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Articulo 2° Los gastos que hasta 30 
de junio próximo ocasione el pago de 
esa dotación se imputarán al Ca~itulo 
"Rectificaciones del Presupuesto'. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por los Ministros de Relaciones Exte
riores y de Hacienda, en el Palacio Fe
deral, en Caracas, a doce de noviem
bre de mil novedentos veinte.-Año 
111 o d~ la Independencia y 62° de la 
Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-EI Ministro de Relacio
nes Exteriores, - (L. S.)-E. GIL BoR
GEs.-Refrendado.- EI Ministro de Ha
cienda,-(L. S.)-ROMÁN CÁRDENAS. 

13.684 
Decreto de 15 de noviembre de 1920, 

por el cual se establece en la ciudad 
de Tiíriba, Distrito Cárdenas del Ea
lado Táchira, una Escuela Federal 
Primaria para Varones, de dos Maes
tros, que se distinguirá con el nom
bre de "Rafael Rangel". 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA REPÚBLICA, 

En uso de la .atribución 14• del ar
ticulo 79 de la Constitución Nacional 
y de ~onformidad con los artículos 4° 
y 5° de la Ley Orgánica de la Instruc
ción, 

Decreta: . 
Artículo 1 ° Se establece en la ciu

dad de Táriba, Distrito Cárdenas del 
Estado Táchira, una Escuela Federal 
Primaria para Varones, de dos Maes
tros, que se distinffuirá, con e: nombre 
de "Rafael Rangel , con el presupuesto 
mensual que se expresa en seguida: 

El Director y Maestro N° 2 .. B 240 · 
El Maestro No 1. . . . . . . 140 
Alquiler de casa. . . 60 
Gastos de escritorio. 20 

B 460 

Articulo 2° La referida asignación 
se pagará hasta el 30 de junio de 1921, 
con cargo al Capitulo "Rectificaciones 
del Presupuesto". 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por los Ministros de Hacienda y de 
Instrucción Pública, en el Palacio Fe
deral, en Caracas, a los quince días del 
mes de noviembre de mil novecientos 
vcinte.-Año 111° de la lndef>cnclencia 
y 62° de In Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-El Mmistro de Hacien
da, -(L. S.)- Ro1dN CARDBNAs.-Re
frendado.-EI Ministro de Instrucción 
Pública,-(L. S.)-Jost ANTONIO LJNA• 
RES, . 

13.685,' 
Reglamento General de Correo, de 15 

de noviembre de 1920. 
DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA REPÚBLICA, 

En uso de · 1a atribución 10- del ar
ticulo 79 de la Constitución Nacional 
y de conformidad con el articulo 82 · 
de la Ley de Correos, fecha 24 de ju
nio de 1919, 

Decreta: 

1 
el sigui en te 
. REGLAMENTO GENERAL DE . 

CORREOS 
CAPITULO I 

Categorías de la, Oficina, de Correo, 
Articulo 1 ° Las Oficinas de Correos 

se clasifican en tres categorías: 
l • La Dirección General. 
2• Las Adminis•raciones Principa-: 

les. 
3• Las Administraciones Subalter-

nas. . 
Artículo 2° La Dirección General de 

Correos· es la Oficina Central a la cuaf 
están subordinadas todas las estaf etaS' 
de la República y tiene su asiento' en 
i:aracas. . 

Articulo 3° Las Administraciones de 
Correos, de conformidad con lo pres
crito en el articulo 13 de la Ley de la 
materia, se agrupan en circuitos. for
mados cada uno por una Administra
ción Principal y varias Subalternas · 
que dependen inmediatamente de ella 
en ·10 relativo al servicio postal. 

Ar:ticulo 4° Las Administraciones 
Principales se comunicarán directa
JJ1ente, en lo relativo al servicio postal, 
~on la Dirección General, y las Subal
ternas, en lo referente al mismo ser
.vicio, con las Principales de que de
penden, las cuale~ llevarán a conoci
miento de la Dirección General los 
asuntos que. les sean sometidos. 

CAPITULO 11 
Cargos de la Dirección General 

Articulo 5° El pen~nal de la Direc
ción General c·onstará de: 

Un Director General. 
Un Interventor. 
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.Un Intérprete de las Convenciones Dirección G-eneral y el de las estafetas, 
Postales. con expresión del nombre de cada em-

Los demás empleados que requieran pleado· y de la fecha de su nombra
los servicios de Bultos Postales, Pa- miento. 
quetes Postales, Estadística, Aparta-- 12. Resolver, en casos de urgencia, 
dos, Certificados, Cambio con el Exte- aquellos asuntos relacionados con el 
rior, Recepción :Y. Dewacho de CorrC'~- sC'rvicio que•por su naturaleza requie
pondencia, VahJas, Carlas en Depo- ran pronto e rnmctliato despacho, dan
sito, Listas de Correos y Archivo. Ten- do cuenta en primera oportunidad al 
drá. asimismo, los carteros y porteros Ministerio de FomC'nto. 
neces_arios. . · t:J. Firmar la corresponde1}cia de 

Umco. Dos o mns empleos dC' los In Dirección General, la cual se co
~numerados en r1 prC'sentC' artículo po- , piará en cua tro libros, destinados: 
drán ser c?n fia~os u una sola persona, 11110, parn la correspondencia con el 
·cuando as1 lo ~1spongn 111 L<:y dC' l~r~- 1 i\Jinislerio; otro, pura los servicios pos
supuesto en vigor; pero C'sta prohrh1- : 'tales con e l Exterior; otro, para la co
d? encargar a un empicado de fun- ! rrespondencia con las Administrncio
c1ones <~uc no S<'an_ las que correspon- : nrs Principales, y Subalternas, y el 
den ª. su nomb~am1_ento. . cuarto, para la correspondencia con 

Articulo. (>9 _El D1r~cl~r General lle- ¡ los particulares, rn respuesta a las con-
ne las. atribuciones s1gu1entes: , suites que se )e hagan relativas al scr-

1• Desempeñar la Administración ~•ício ' 
Postal de V~1~ezuela, cuando así lo dis- , 1-1.' Pedir Ja remoción de los Ad
pong~ el Mm1stro de. Fomento, en con- , ministradores y demás empleados de 
form1dad c'?n el arllculo 99 de la Ley l as oficinas postales, por .causas justi
de la materu1:, . ficadas, indicando el motivo en todo 

2• Comumcarse directamente con 
el Ministro de Fomento en todo lo re
lativo al servicio postal. debiendo emi
tir su opinión, razonada, respecto- de 
cada uno de los asuntos que someta a 
la consideración del referido Despa
cho. 

3! Suministrar al Ministro de Fo
mento los informes que solicite de In 
Dirección c;enerul, relativos al ramo 
de Correos.. 

4• Reglamentar el ser\'icio interior 
de las Administraciones Principales y' 
Subalternas, some~iendo los proyectos 
a la aprobación previa ·del Ministerio. 

5• Organizar, distribuir y dirigir 
los trabajos 'Cle la Dirección General. 

6• Resolver las consultas que le so
metan los empleados de su depen
dencia. 

7• Atender las consultas y dar cur~ 
so a las solicitudC's que, por escrito y 
<'n forma legal, le hagan los particu
lares,· sobn• asuntos' relativps ni ser
vicio. 

8• Proponer al Despacho de Fo
mento lus mejorus de que sca suscep
tible el ramo. 

O. Fijar las fechas de despacho de 
los correos. dando cuenta· al Ministe
rio de Fomento. 

10. Pnrticipar al Ministerio dl' Fo-
1nc' nto, sin dilución a lguna, lns vacan
tes que ocurran, por renuncia o por 
l'Ualquicra otra causa, expresando ésta. 

11. Cuiclar de que esté al dín (') re
gistro donde consta el personal de la 

caso. 
15. Manifestar én cada caso si pue., 

dc·n concederse o no las licencias que 
soliciten del Ministerio de Fomento 
los empleados de la Dirección GenC'ral. 

16. Cuidar de que los cuadros de la 
rstu<lística postal se. hagan mensual
mente en todas las estafetas y sC'un re-· 
mitidos a lu Din'ccilin General. 

17. Firmar el Pn·supuesto quinn·
nul de sueldos dt• los en1plcados de la 
Dirección. 

18. Calificar las faltas en que in
curran l 'S emplcndos de Correos y ha
Cl'r la purticiptfcicín del caso al Minis
terio de Fomento purn la imposicicin 
y rfectividad de. los penas que tales 
fnlf as merezcan. 

rn. C:nidar d<• que las LeyC's, Con
venios y Reglam<'ntos -osí como las de
más _disposiciom·s que se dicten sobre 
C:orrcos sean clrhidamrnte cumplidos 
rn las olleinas de su cl<'pendencia. 

20. Enviar aJ Minis(C'rio de FonH·n
lo, a principios de enero de cada n1io, 
1111 infol'l11e cirl'unstanciado sobre la 
murcha de lus Oficinas de su depen
dencia durante el a1fo anterior, indi
cando, al mismo tirmpo, las reformas 
que la ¡mictica haya sugerido. 

21. Dictnr cuantas medidas sean 11e
ces1rias ni nHis eficaz cumplimiento 
de los deberes dt' dirección y vigilan
ria que la Ley le impone ~obre todas 
las Ofkirfns de Correos <le In Repú
blica. 
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Artículo 7° Son atribuciones del In
terventor: 

1 • Suplir las faltas <le 1 Director Ge
neral. · 

2• Asesorar ul Director en los asun
tos que así lo requíerun, y suminis
trarle los informes que necesite, rela
tivos al servicio. 

3• Vigilar los trabajos de la Ofici
na, dando cuenta al Director General, 
en cada caso, de las faltas que deban 
corregirse. 

4• Vigilar la inutilización de las es
tnmpillus, y sostener los derechos del 
Fisco en todo lo relativo al servicio 
postal. 

5• Lcvantur las actas necesarias 
cuando en lu Dirección Gc·neral se re
ciban valiJas violadas o cuyo conteni
do haya. sido sustraído o deteriorado, 
y, asimismo, cuando ocurran hechos 
que, por su gravedad, deban hacerse 
constar. 

6• Presenciar el des¡jbcho y la re
cepción <le los correos. 

7• Firmur las facturas de despacho 
de correspondencia con el Interior y 
los pasaportes. 

Articulo S0 .El Jefe de Servicio y de 
,la Estadíst'ica es el.vigilante inmediato 
de los trabajos de la Oficina. En con
secuencia, tendrá los siguientes debe
res: 

1° Supervigilu el trabajo de los 
empleados a sus órdenes. 

2o Presenciar la recepción y aper
tura de las valijas. 

3° Cuidur de que el despacho esté 
al día. 

40 Cuida, de 9ue se mar :enga la 
más rigurosa disciplina entre los em
pleados. 

5° Veri1lcar los pliegos de estampi
llas que se remitan por correo para el 
servicio de la Renta, conforme a las 
disposiciones que rigen en la materia. 

60 Cuidar de que las valijas de co
rrespondencia se reciban · y e4lidan 
con las precauciones debidas, otorgán
dose entre los empleados que intervie
nen los correspondientes recibos. 

7° Intervenir en la distribución que 
debe hacerse de la corre~pondencia en
tre los respectivos servicios. 

S° Cuidar de que la corresponden
cia oficial sea recibida y.entrega<ja con 
las· debidas .formalidades, informando 
oportunamente al Director General 
respecto de aquella que, por su apa
riencia, le inspire fundadas sospechas 
de no ser reulmente oficial. 

90 Cuidar de que la Estadistica se 
lleve con todu · exactitud, huciendo 

las obserYaciones y r eclamos que sean 
necesarios a todas las Admimstracio
nes de Correos, por órgano de la Direc
ción, y formular los cuudros generales 
anuales paru el Informe del Director. 

10. Cuidar de la conservación del 
mobiliario y útiles de la Dirección Ge
neral. 

Articulo ~ Son deberes del Inter
prete de las Convenciones Postales: 

to Redactar toda comunicación de 
carácter internacional que se le enco-

. miende, y estudiar los J>royectos de 
de Tratudos, urreglos y emás conve
nios que la Administración Postal de 
Venezuela haya de celebrar. 

20 Traducir las notas, convenciones 
y demás ,documentos cuya versión se 
disponga. 

3Y Suministrar los informes que se 
le pidan relativos al Servicio Interna
cional y asesorar a la Dirección res
pecto de la aplicación o interpretación 
de las Convenciones'y Reglamentos In
ternaci6nales. 

4° Llevar a conocimiento de las di
ferentes secciones las modificaciones o 
ampliaciones referentes a los servicios 
postales, que sean notificadas por las 
Administra<!ioncs interesadas o por las 
Oficinas Internacionales. 

59 Solicitar de las distintas seccio
nes los informes y datos necesarios pa
ra sntisf acer los pedidos de las Ofici
nas de · Cambio y de las Administra
ciones Extranjerus, respecto del.os ser
vicios postales. 

69' Cuidar del cumplimiento de las 
Convenciones y ,Reglamentos postales. 

7Q Preparar las proposiciones para 
los Congresos Postales, estudiar las que 
presenten las demás Administraciones 
y redactar y someter a la aprobación 
de la Dirección General, para que ésta 
luégo la someta a la consideración del 
Ministerio de Fomento, las instruccio
nes para los Delegados ante los Con
gresos Postales Internacionales. 

,go Solicitar la provisión de los úti
les y formularios necesarios para el 
servicio internacional. 

. 90 Proponer a la Dfreoción Gene
ral todas ljs mejoras o modiflcaciol}.es 
que ·considere convenieríte introducir 
en los servicios intemacionales. 

10. Preparar los documentos rela
tivos al Servicio Internacional que de
berán figurar en el informe anual de. 
la Dirección. 

11. Formular las reclamaciones, pe
didos de reexpedición, cambio de di
rección o devolución de envíos posta
les cuando se le encomienden. 
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12. Dar cuenta al Director de las 
comuni$:aciones que provengan de la 
06eina Internacional de la Unión Pos
tal Universal. 

Articulo 10. Son deberes del encar
gado del Servicio de Certificados: 

1• Gestionar ante la Dirección Ge
neral 101 asuntos referentes al ramo 
de Certificados. 
2t Proponer las mejoras que con

venga introducir en este servicio. 
3• Pasar a las Administraciones, 

Sucursales y_ Oficinas de los Correos 
extranjeros los boletines de verifica
ción, dando cuenta de los errores u 
omisiones en que haran incurrido. 

4• Elevar a la Dirección los bole
tines pasados de acuerdo con el inciso 
anterior, cuando el informe con que 
han sido devueltos no sea satisfactorio 
a jukio de la ofkina, estableciendo la 
causa de su no conf ortnklad. 

5• Pasar a las ¡\dministraciones de 
Correos del Interior y del Exterior las 
reclamaciones -de objetos recomenda
dos a ellas. 

6• lnf ormar los boletines de veri
ficación que les sean dirigidos por 
errores u omisiones cometirloi1 en los 
despachos. 

7• Entregar al Oficial Muyor Encar
gado del Servicio de Cambio con el 
Exterior los certificados correi1pon
dientes; mediante recibo. 

Articulo 11. Son deberes del Oficial 
Mayor; Encarjado del Servicio de 
Cambio con el Exterior: 

1• Hacer las expediciones de la co
rrespondencia con destino al Exterior, 
cumpliendo los requisitos que estable
cen las Convenciones de la materia. 

2t Confeccionar el itinerario de los 
despachos para el Exterior, designan
do las horas en que se cierren r some
tiendo todo a la aprobación de Direc
tor General. 

3• Guardar bajo su responsabilidad 
el depósito de estampillas oficiales; 
cuidar de que haya siempre las exis
tencias necesarias de ellas y suminis
trar las que se requieran para el fran
q_ueo de la 'Correspondencia oficial di
rigida al Exterior. 

4• Emplear en el franqueo las es
tampillas estriotamentc necesarias pe
ra formar el porte de cada pieza. 

5• Verificar el franqueo de la co
rrespondencia y sellar tus estampillas 
adheridas e cada pieza. 

6• Recibir del empleado respectivo 
101 certiflcad01 para el Exterior, otor•A• recibo ea cada cuo. 

7• Llevar la estadística del movi
miento de su servicio. 

Ar~iculo 12. El Oficial Mayor En
cargado del Servicio de Bultos Posta
les, tiene las siguientes obligaciones: 

1• Distribuir el trabajo de la Ofici
na entre los empleados a sus órdenes, 
conforme a las disposiciones del Re
glamento de Bultos Postales, cuidando 
ae que a cada uno le estén señalados 
sus deberes con toda precisión. 

2t Comunicar al Director General 
las irregularidades que observare en 
la marcha del servicio. 

3• Proponer al Director General les 
mejoras que la práctica Je sugiera en 
el servicio. 

4• Custodiar, tomando al efecto las 
medidas necesarias, los bultos que in
gresen en la oficina, cuidando de que 
no se extravíen ni deterioren, ni pa
dezcan menoscabo alguno. 

5• Redactar la correspondencia re
lativa al servicio. 

6• Presidir la apertura y verifica
ción de las valijas de bultos postales 
que se reciban. 

7• Dirigir y vigilar la contabilidad 
por ij&stos de tránsito de la correspon
dencia y bultos postales, de acuerdo 
con las convenciones de la materia. 

8• Atender a las reclamaciones que 
haga el público en lo relativo al cargo 
que desrmpeña. 

9' Formar la tarifa de rxportación 
de bultos postaks, cuando a causa de 
las modificaciones introducidas por los 
países de la Unión Postal, sea necesa
rio una nuevlt, manteniéndola al dla, 
de acul ·do con los avisos que reciba 
de la Oficina de Berna. 

10. Revisar los libros de registro 
que s<' llevan en la oficina, cuidanao de 
que estén siempre al dia. 

11. Cuidar de que mensualmente 
se haga la estadística de su ramo y se 
recibl\ la de las demás oficinas de cam
bio <ie la República. 

12. Contestar las reclamaciones que 
vengan del Exterior y firmarlas, con 
excepción de aquellas que vengan de 
las Administraciones Postales del Ex
terior, las cuales serán firmadas por el 
Director General. 

13. Estudiar las proposiciones que 
hagan las Administraciones de Co
rreos del Exterior sobre el servicio e 
informar a la Dirección en cada caso. 

1-l. Cuidar de que no se entreguen 
bultos postales sin que se hayan pa
gado en la Tesorería Nacional los de
rech01 aduanero, que hayan cau11do. 
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15. lof ormar a las Oficinas Posta
.les del Exterior, respecto del depósito 
de bultos postales rezagados y ef ec
tuar su reexpedición cuando se hayan 
llenado las formalidades legales. 

16. Presenciar la apertura de los 
bultos, en cumplimiento del articulo 
26 del Reglamento de Bultos Postales, 
y_ certificar el estado, peso y contenido 
de los bultos postales que por alguna 
cuusa hayan dado motivo a una solici
tud a tal respecto. 

17. Presenciar los tanteos mensua
les, en conformidad con el parágrafo 
único del artículo 58 del Reglamento 
de Bultos Postales. 

18. Informarse diariamente con el 
Guarda-Almacén del estado en ~ue 
han ingresado en la oficina las valiJas 
de bultos postales procedentes de La 
Guaira y participar ·al , Director Gene
ral las irregularidades que observe en 
cada caso. 

19. Darle curso rÁpido a la corres
ponrlenciu oficial y a las reclamacio
nes del Interior o ·del Exterior referen
tes a bultos postales que el Director 
General le entregue para su estudio y 
despacho. 

20. Cuidar de que la entrega de bul
tos se haga estrictamente a los consig
natarios conforme a la dirección que 
aquellos indiquen, o a personas debi
damente autorizadas por escrito para 
recibirlos. 

21. Disponer el despacho de bultos 
postales para el Exterior· de conformi
dad con las Convenciones y con los 
cambios establecidos o que "~ estable
cieren, y hacer cumplir las disposicio
nes contenidas en ellas. 

22. Recibir, darle el curso corres
pondiente o hacer archivar los docu
mentos que le envíen las Oficinas de 
Cambio ele la República referentes al 
cambio de bultos postales. 

23. Enviar diariamente al Ministe
rio de Hacienda y al de Fomento la 
Relación de salida de bultos, indican
do en ella la cantidad, monto de dere
chos y demás particulares conforme a 
los modelos destinados a ese efecto. 

Articulo 13. Son atribuciones del 
Contudor del Servicio de Bultos Pos
tales: 

t• Llevar el libro del Movimiento 
de Bultos Postales, conforme al mo
delo existente. Este libro debe llevar
se cuidadosamente al día. 

2• Llevar la contabilidad relativa a 
la Convención Poeta! Univenal. 

3! Examinar y vi1ar con ,u firma 
los comprobante, de recaudación que 
presentan loa deatinatario, para que 
lea sean entregados 101 bulto,. Con vi .. 
ta de estos comprobantea bar, los rea
pecti vos asientos en el libro, <levol vi~n
dolos después al empleado competente 
para que baga la entrega de 101 bulto,. 

4• Intervenir en lo relativo a loe 
tanteos mensuales que ae practican en 
la Oficina, conforme al articulo 58 del 
Reglamento; preparar los elemento• 
para el tanteo y extender el primer 
ejemplar del acta. 

5- Formular con laa relacionu re
mitidas por la Aduana de La Guaira 
expediente, que comprueben la, en
tradas de 101 bultos. 

6• Formular diariamente un re1u
men, que firmará junto con el Oficial 
Mayor Encargado del Servicio, de loe 
bultos entregadoa, con e1peciflcaclón 
·de haber sido pagadoe 1u1 derecho, en 
In Tcaorcrla Nacional, o 1i han ,ido 
exonerados o reexpedidoa. En eate 
resumen ae expreaará la cantidad de 
bolivares a que alcanzan 101 derechoe 
correspondiente• a loe bultoa. 

Estas relacione11 formarán 101 com
probantes de entrega de lo~ bultoe. 

7• Llevar un libro auxiliar en que · 
se anote la recaudación coITeapondien
te R los bultos entregadoa cada .dia y 
resumir mensualmente e,taa cantida
des. 

Articulo 14. El Guaroa-Almacén ea 
el responsable de 101 bultoa y de lu 
valijas que ae le entreguen para ,u 
guarda, y tiene 111 aiguientea atribu
ciones: 

1 • Observar si loa bultoa y laa vali
jas que ingresan en el almacén lleaan 
en buen estádo, informando inmedia
tamente al Oficial Mayor aobre cual
quiera irregularidad que· pre,ente el 
embalaje o el precinto que cierra lu 
valijas y que a ,u juicio pueda haber 
sido cnusada por violación. 

2• Asentar· inmediatamente en un 
libro destinado al efecto 101 bultoa 'o 
las valijas que ingresen t,11 la Oficina, 
confrontándol01 con la, relacione, de 
envio que despache la Adminiltració~ 
Principal de ·correos <le La Guaira, 
tomando nota de 111 irregularidade1 
que observe en cada despacho para 
notiflcúrselas al Oficial Mayor Encar
gado del Servicio. 

3• Registrar en el mi,mo libro, en 
el acto de su aalida y con toda preci
aión y claridad, loa bultoe que vaya 
entrc1aaclo; tomar 411 d•thiatuio ti 
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recibo correspondiente, y hacer asen- , 
tar en un libro ad--hoc la cantidad de 
bultos, nombres del destinatario, va
por ,de la importación, fecha, número 
de Ja· Planilla de Liquidación y monto 
de los derechos causados, anotando 
también en él la cantidad pagada por 
depósito, llegado el caso. 

4• Presenciar la apert'ura de las va
lijas y de los bultos cada vez que los 
inter<'sados verifiquen el contenido efe 
ellos y tomur nota de las fallas o ave
ríos que se comprueben, para los ef ec
tos de la certificaciún de que trata el 
articulo 20 del Reglamento de Bultos 
Postales. 

5• Formular un r<'sumen diario del 
movimiento de bultos, asl: Entrada,,· 
en las Salida,. los retirados por pago 
de derechos, lós exonerados o salidos 
por cualquiera otra circunstancia; y 
Existencia: debiendo entregar esta re
lación al Contador para los asientos 
respectivos. 

6• Presentar en cada tanteo la can
tidad existente de bultos, conforme a 
la que arroje el libro del Almacén. 

7• No entregar ningún bulto cuya 
Planilla de Liquidadón de derechos o 
por depósito no esté visada por el Con
tador. 

8• Darle la debida organización al 
Almacén para facilitar la entrega de 
los bultos, 11 fin de. que no sufra de
mora. 

9• Devolver diariamente a la Admi
nistración Principal de Correos de La 
Guaira todas las valijas que se vayan 
desocupando y, no permihr la aglome
ración de ellas en la Oficina. ' 

Articulo 15. El Receptor de Co
rreos tiene los deberes siguientes,: 

1° Cumplir con toda exactitud los 
requisitos que este Reglamento impone 
pan1 lo recepción de la corresponden
cia~ 

2'• Llevar los libros de registro de 
la correspondencia, de certifiacados, 
paquetes postales y pliegos oficiales. 

3• Ejercer la dirección y vigilancia 
del cuerpo de carteros. 

4" Formular el horario de entrada y 
11alida de los carteros con aprobación 
del Director Generul y de acuerdo con 
la llegada de los correos. 

5° •Cuidar de que los empleados de. 
dicados al arreglo <le la corresponden
cia estén en sus puéstos a. las horas de 
trabajo y de que no se ocupen en aten
ciones extrnñas a las tar<'us de sus car
gos. 

6' Examinar cuidadosamente la co
rrespondencia que reciba, separando 
la que encuentre no franqueada o in
suficient-emente franqueada y tasarla 
de cenformidad con la Ley. 

7° Entregar las valijas ya desocu
pad11s al Fjscal Contador de Valijas. 

s~ Comunicar al Jefe de Servicio 
cualquier novedad que ocurra en el 
servicio de su cargo. 

Articulo 16. Son obli~aciones de 
los Oficiales para el servicio interior 
de correspondencia. 

1• Llenar todas las formalidades 
establecidas en el presente Reglamento 
en cada despacho de correspondencia. 

2- Estar al corriente de los días fl. 
jados para el despacho de la corres
pondencia con destino al Interior, de 
acuerdo con el itinerario de correos. 

3' Efectuar
1 
los despachos con ra

pidez. 
4• Cuidar de que todo despacho es

té listo en la ocasión de salida. 
5• lm{>edir que personas agenas a 

su serv.icio se impongan _de la corres
pondencia que esté en las casillas res
pectivas.-

6• Escribir con claridad y exactitud 
lodo despacho. 

7• No ausentarse de sus puéstos en 
horas de despacho. 

8• Devolver a los Receptores la 
correspondencia ·que e,ncuentren no 
franqueda o insuficientemente [ran
queada. 

9' Otorgar recibo al Receptor de 
Correos, ·al Encargado del ·Servicio de 
Certificados, a los Receptores de Co
rrespono--rrcia y al Encargado del Ser
vicio de Pa9.uetes Postales por los cer
tificados, pliegos y publicaciones ofi
ciales y paquetes postales que le sean 
entregados para su despacho. 

Ar,tículo 17. Son obligaciones de los 
Receptores de Correspondencia: 

1• Verificar ,si la correspondencia 
está suficientemente franqueada. 

2- Estampar el sello fechador de la 
Oficina con toda claridad, a fin de que 
no haya dudas sobre la fecha de en
trada de la correspondencia que se re
mite. 

3• Inutilizar las.estampillas de ma
nera que la señal de inutilización nbar
que por lo menos las dos terceras par
tes de la estampilla y se extienda, ade
más, sobre la cubierta. 

4• Cuidar de que los sellos de fecha 
estampen la del día en que se usen. 

5• Extraer de las caJas de los bu
zones toda la correspondencia que en-
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cuentren en elfos y efectuar su distri
bución en las casillas respectivas. 

6• Separar la correspondencia no 
franqueada o insuficientemente fran
queaiia, y tasarla de ~nformidad con 
la Ley. 

7• Otorgar recibo previa revisión de 
las piezas, en los, libros de conocimien
to de los Ministerios y demás oficinas 
públicas, de los oficios y de toda otra 
correspondencia enviada por aquellas 
para su despacho. 
· 8• Anotar en un libro que llevarán 
al efecto, toda la correspondencia de 
que trata el número anterior, la cual 
entregarán clasificada a los Oficiales 
del servicio interior par su despacho, 
previo recibo de éstos en el libro res
pectivo. 

g. Entregar al Encargado del Ser
vicio de Paquetes Postules para el in
.tericir todos los paquetes que encuen
tren en los buzones, los cuales se publi
carán por la prensa bajo el mote "Pa 
quetes detenidos por mal consignados", 
a fin de que los remitentes ocurran a la 
Oficina a solicitarlos; y, a menos que 
éstos no quieran retirarlos, se les in
dicará la forma en f¡ue deben ser dcs
pacahados y se dara a cada quien el , 
recibo de que trata el articulo 108 de 
este Reglamento. _ 

Articulo 18. Son obligaciones del 
,·Encargado del Servicio de Paquetes 
Postales. 

1• Llevar un registro de los paque
tes que el público y los Receptores .le 
entreguen para su despacho. 

2t Otorgar recibo por todos los pa
quetes que se le entreguen, 1..vn la es
pecificación de que trata el artículo 
108. 

3• Verificar el peso de todos los pa
quetes que le sean rntregados, para 
cerciorarse de si éstos llevan las estam
pillas suficientes, haciendo al intere
sado las observacionrs del caso cuan
do dichos paquetes hallen mal fran
queados. 

4• Pasa!' al Encargado de cartas so
brantes y lista de correos, los paque
tes recogidos en los buzones, que le en
treguen los Rece1>tores, para su publi
cac1Cín conforme al número g. del ar
ticulo 17 de este Rrglamento. 

5• In utilizar, con rl sello del correo, 
las estampillas que lleven adheridas 
los paquetes que reciba. 

6• Entregar, inmediatamente que 
reciba los paquetes, a cnda S<!cción del 
servicio de correspondencia, los que 
correspondan a su despacho, previo el 

Tomo XLlll-117-P, 

recibo que éstos deben otorgarle en el 
libro respectivo. 
· 7• Formular mensllalmente la es
tadistica de los paquetes que reciba y 
despache. 
. 8• . Atender a las reclamaciones que 
el público haga, relacionadas con su 
servicio. 

Articulo 19. El Oficial Corresponsal 
tiene las obligaciones siguientes: 

1 • Llevar la correspondencia oficial 
de la Dirección, dando cuertta a la Di
•rección; inmediatamente de toda la 
que reciba. , 

2- Guardar, bajo su responsabili
dad, las existencias de modelos, for
mulas y libros en blanco que se usan 
en la Dirección General y en las Admi
nistraciones Principales y Subalternas 
de la República; cuidando de que siem
pre se encuentren provistos de ellos 
los distintos servicios. 

3• Cuidar del abastecimiento de pa
pel para envolver la correspondencia, 
y de las tablillas, precintos e hil~aca
rreto para el cierre de las valijas, dan
do aviso oportuno a .la Dirección Ge
neral de In reducción de las existen
cias a fin ele preve"lir el agotamiento. 

Articulo 20. El Fiscal Contador de 
Valijas tiene las siguientes obligacio
nes: 

1• Hact'r un censo de las valijas 
existentes en la República y llevar un 
registro del movimiento de entradas, 
salidas y existencia de valijas en la Di
rección General. 

2• ·Anotar en un libro las entradas 
y salidas de las valijas de las oficinas 
de correos de la República, de acuer
do con las relaciones que envíen dichas 
oficinas. · 

3• Recibir las valijas vacías que le 
rn tregue el Receptor de Gorreos, cl.asi
ficarl as poi' países y hacer la devolu
ción a quien corresponda, en despa
chos especiales. 

4• Reclamar, P.ºr conducto de la 
Dirección, las valijas que, procedentes 
del Exterior, no aparezcan devueltas 
por otras Oficinas, y las venezolanas 
que no hnynn sido devuelh1s del Exte
rior. 

5• Atender a las reclamaciones que 
se reciban del Exterior relativas a su 
servicio. 

n• Entregar las valijas venezolanas 
que se necesiten para los despachos, 
tanto del Interior como del Exterior, 
anotando en cada caso los números de 
ellas en el libro respectivo. 
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7• Cuidar de que no se dé a las va
lijas empleo distinto de su objeto. 

8! Formular, de acuerdo con el 
movimiC'nto de la correspondencia, el 
plan de distribución de las vnlijns en
tre los diversos circuitos postuks. For• 
mulnr asimismo un plan de organizn
ción del servicio que permita averi
guar en caso de extravío de valijas, la 
Administración o servicio responsnhlc 
de la pérdida. 

g. Notificar ul Director General 
cualquiern irregulariclacl que ndvit•rta 
en el servicio. 

Articulo 21. Son obligaciones del 
Oficial de Cartas en Depósito y Listas 
de Correos. 

1• Cumplir las obligaciones regla
mentarias referentes a su servicio. 

2' Clasificar toda la corresponden
cia que le sen entregada por el servi
cio de distribución. 

3• Preparar las listas de correos y 
remitirlas a la prensa. 

4• ,.· Atender a las solicitudes del pú
blico, e informar a los interesados so
bre la correspondencia que reclamen. 

S- Entregar la correspondencia a 
quien compruebe ser el destinatario 
de ella, o esté autorizado para reci
birla. 

6• Llevar la estadística del movi
miento de su servicio. 

Artículo 22. Son deberes del Ar
chivero: 

1, Clasificar todos los legajos, com
probantes, talonarios, libros, etc .. que 
se le envíen, y darles colocación orde
nada y por materias, en el Archivo, de 
manera que con toda prontitud pueda 
consultarse cualquier documento. 

2\1 Llevar en un libro indice espe
cial nota detallada de todos los docu
mentos que se le confien. 

3\' Cuidar de que. persona alguna. 
fuera del Ministro de Fomento, del Di
rector General y del Interventor, pue
dan imponerse del contenido de loa 
documentos del Archivo. 

4° Formar la colección completa 
de las Leyes, Decretos y Resoluciones 
relativos a los se1·vicios de correos. 

5! Atender a aquellas personas que, 
previa autorizacion de In Dirección, 
estén facultadas para obtener algún 
dato del Archivo. 

6! Mantener al die la organización 
del Archivo. 

Artículo 23. Los conductores de co
rrespondiencia entre Caracas y Valen
cia tendrán las siguientes obligaciones: 

1• Verificar las tablillas de las va
lijas de correspondencia que reciban. 

2t Preparar las entregas de la co
rrespondencia durante el viaje. 

3• Recibir los valijas o paquetes de 
correspondencia que les enll·eguen las 
Administraciones de Correos para su 
encaminamiento. 

4• Cuidar de la seguridad de cadn 
envío de correspondencia. 

5• Hacer la distribución en las Es
taciones del itinerario de las lineas. 

6• Anotar en una libreta In corres
pondencia que reciban y la que entre
guen. 

7• Abrir los buzones del correo am
bulante en las Estaciones y sellar las 
estampillas de la correspondencia que 
encuentren en ellos. 

8• No confiar a otra persona el ser
vicio que les corres{>onde sin la autori
zación de la Dirección General. 

Articulo 24. Los Carteros tendrán 
las siguientes obligaciones: 

1 • Efectuar el servicio de distribu
ción a las horas fijadas por el jefe in
mediato y procurar hacerlo en el más 
breve plazo, sin apartarse de la rutn 
que deban seguir. 

2t Cumplir las formalidades que 
para la entrega de la correspondencia, 
certificados, encomiendas y pliegos ofi
ciales, establece el presente llegla
mento. 

3• Entresar la correspondencia que 
hayan recibido, "l. en ningún caso con
fiar su distribución a otra persona sin 
la autorización de su jefe superior. 

4• OL ... ervar el mayor sigilo y cui
dado con la correspondencia. 

5t Registrar los buzones tantas ve
ces al dia cuantas se disponga por sus 
sus jefes inmediatos, de acuerdo con 
el movimiento de correspondencia, y 
recojer las piezas depositadas en aque
llos, sin que por ningún motivo les es
té permitido confiar las llaves a perso
nas extrañas. 

6- Llevar consigo, en horas de ser
vicio, un ejemplar del presente Regla
mento, para justificación con el públi
co de los requisitos que hayan de cum
plirse. 

Articulo 25. Para desempeñar el 
puésto de cartero se requieren las si
guientes condiciones: 

1• Ser mayor de diez y ocho años. 
24 Acreditar buena conducta a sa

tisfacción de la Dirección General. 
3• Estar exento de enfermedad con

tagiosa. 
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4• Saber leer y escribir. 
5• Conocer bien las calles de la ciu

dad y los puntos principales. 
Articulo 26. El portero y los sir

vientes deberán: 
1~ Cmnplir la consigna que se les 

comunique en relación con el empleo
que desempeñan. 

2! Avisar a los superiores cualquie
ra anormalidad que observen en la 
oficina, para salvar su responsabilidad. 

3! Impedir que personas cxlnuias o 
la oficina penetren en ella sin au tori
zación previa de los superiores. 

4° Efectuar la limpieza dinria de 
la oficina. 

CAPITULO 111 
De las Administracione& de r.orreoa 
Artículo 27. Las Adminislrnciones 

Principales de Correos estarán servidas 
cada una por un Administrador y los 
demás empleados que les asigne Ju Ley 
de Presupuesto, en conformioad con lo 
que determine el Reglamento interior 
de dichas oficinas. 

Articulo 28. Las Administraciones 
Subalternas estarán servidas cado una 
por un Administrador. 

Articulo 29. Los Administradores 
Principalles de Correos dependerán, 
en lo relativo al ramo, del Director 
General, a quien representarán en el 
circuito que udmimstren en todo lo 
que se relacione con el servicio postal. 

Articulo 30. Los Administradores 
de Correos o quienes los representen 
legalmente firmarán todas las comuni
caciones que cambien con la 1) .rección 
General. 

Unico. Las comunicaciones relati
vas a boletines de verificación, recla
maciones y sus contestaciones serán 
firmadas por el Oficial de Camhio, o 
por el empicado a quien corresponda 
el servicio, pero serán¡ visadal, por 
el Administrador. 

Articulo 31. En la toma de posesión 
de un nuevo Administrador ele- Co
rreos, la entrega de la oficina se hará 
por inventario que firmarán el Admi
nistrador saliente y el entrante. 

CAPITULO IV 
Franqueo. 

Artículo 32. Los estampillas se co
locarán preferentemente en el anver
so del sobre o envoltura de los envios, 
comenzando por el án~ulo superior de 
la derecha y extendiendolu, cuando 
fueren varias, hacia la izquierda. Las 

tarjetas postales puec.len llevarlas en 
el anverso o en el reverso. 

Articulo 33. La insuficiencill t'le hará 
constar en cada pieza de correspon
dencia con la letra T, determinándose 
en cada una el monto de ella. 

Articulo 311. La falta de franqueo o 
la insuficiencia se anunciarán por la 
prensa, expresándose para cada pie
za el monto que ha <le satisfacer el 
destinatario, se~ún el caso. 

Articulo 35. El monto por falta 
de franqueo o insuflcienda se pagará 
en estnmpillus, las cuales serán adhe
ridas al envio, en presencia del em
pleado postal respectivo, quien proce
derá u inutilizarlas, antes de entregar 
dicho envio ni interesado. 

Articulo :m. A la correspondencia 
que se entregue o deposite en el Co
rreo, sin franquear, se le ciará curso, 
pero se tasará como lo determina el 
articulo anlel'ior. · 

Unico. A los impresos que no gocen 
de franquicia no se les dará curso 11i 
no estún franqueados. 

Articulo 37. Las estumpillus de co
rreos que s(' usen pura el franqueo 
de '1a correspondenr1a serán inutiliza
das en la estafeta con el sello corres
pondiente. 

Artículo 38. El sello que se use en 
las estafetas paru inutilizar las estam
pillas llevará lu inscripción siguiente: 
"Correos de Venezuela" y el nombre 
clel ln~ur donde está establecida la es
tuf eta, e indicurá el día, mes y año. 

Articulo 39. El límite máximo de 
peso pura las piezas de corresponden
cia en el servicio interior será <le cinco 
kilogramos. 

Unico. Las muestras no deberán 
exceder de 250 gramos. 

Articulo 40. El Ejecutivo Federal, 
en conformidad con el articulo 57 dt' 
la Ley de Correos, fijará por Resolu
ciones especiales la tarifa para el 
franqueo de toda olase de correspon
clenc1u y el derecho de certificación, 
teniendo en cuenta, en lo referente al 
servicio exterior, lo que dispongan ul 
rcspcclo las Convenciones Postt,lcs In
ternaeionnlcs. 

CAPITüLO V 
n,i f<t COl'l'l'S/JOllc/('ll<'Í<l <'11 {/<?llera/. 

Articulo 41. No se dará curso a la 
correspondencia cuyo sobre o cubier
to no tenga las indicaciones necesarias 
pura asegurar la trasmisión a ·su des
tino. Tampoco ae le dar, cuno cuan
do el nombre del destinatario eaté 
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confuso o si el sobre o cubierta está 
en ma1l estado o lleva palabr as o sig
nos obscenos o injuriosos. 

Articu lo 12. Las turjelus postales 
circulorún sin cu bier tu \>OI' las es tufc
tns, y estú prohibido a os empleados 
de Correos imponerse de su contenido 
o permitir que lo hagan otras personas. 

Artículo 43. Ningún objeto que se 
deposite en el Corr eo para ser traspor
tado deberá exceder del lí mite' de peso 
y d imensione~ expresado en 111 tarifa 
respectiva. 

Artículo ·14. La correspondencia se 
considera propiedad del remitente 
mientras no haya sido entregada al 
destinahtrio. En consecuenoiu, el r-e
m·itente 1n1ede pedir que sea retirada 
de la ci rculación, }lenando los requisi
tos siguientes: 

n) Si la correspondencia aún no ha 
siclo expedida, bastará la justificación 
de ser el remiten te la persona que de
seu retirarla. Si se trato de una car
ta. se abrirá, y se confrontará la firmo 
qne upnrezca al pié de ella con lo que 
el solicitante estampe para justifiaar 
su derecho. 

h) Si la correspondencia ha sido 
C'ncaminnda a su destino, el Adminis
trndor de la estafeta expedidora, a so
licitud del remiten te y previa tJa jus
tiflcación o que se refiere el artículo 
nnterior, exigirú la devolución al Jefe 
de la estafeta ele destino, si es necesa
rio, por la vía telegráfica, y por cuenta 
del solicitante, quien deberá inutilizar 
estampillas por valor de un porte 
igual al del franqueo i.l serle devuelta 
In correspondencia que solicita. 

Articulo 45. Si el objeto se ha remi
tido a su dirección, no podrá retirar
se, a menos que haya sido certificado, 
v en este caso, con vista del recibo co
rrespondiente, el Jefe de la estafeta 
exigirá la devolución al de la oficina 
de destino, y éste la devolverá a aquél, 
en primera oportunidad, bajo otra cu
bierta. 

Articulo 46. Podrá reexpedirse una 
carta o pieza posta1l a solicitud del re
mitente, quien lo hará por escrito an te 
la oficina expedidora, acompañando 
un facsímile del sobre o cubierta de 
la pieza. 

Artículo 47. Solicitada la devolu
ciún o reexpedición de una pieza de 
correspondencia por telégmfo, In ofi
ci na receptora se limitará a detencl'ia 
hasta recibir el facsímile de la cubiet·
ta de la pieza en cuestión. 

Artículo 48. Si resultare que el so
licitante no es la persona que ha remi
tido la pieza, se le h ura rnmpurecer 
unte et· .Jefe de la Oficina de Correos, 
u quien se da rá cuenta de lo ocurrid?· 

Artícu lo 49. La correspondenc10 
p roceden te del Exterior o con destino 
a él podrá retirarse del servicio, siem
pre que se lle~en los trámites esta~l.e
cidos en el ,arhculo Ir de la Convenc1on 
Postal Universal. 

Ar tículo 50. El retiro y Ja reexpe
dición d~ J.a correspondencia o~ciel. ~e 
solicitara por medio de comu01cac1on 
dirigida por el funcionario remitentr 
al Jefe de la oficina postal. 

Ar tículo 51. La correspondencia en 
general, será entregada a la persona, 
razón social, institución, etc., a quien 
vaya dirigida ·o a la persona autoriza
da para recibirla; p~ro si está _cert_i!i
cáda, debe ser especial l¡¡ autor1zac10n 
y comunicarse por escrito a la Oficinu 
de Correos. 

Artículo 52. La correspondencin di
rigida a un faltlido se entregará a los 
Slndicos, previa la orden del Juez 
competente. 

Articulo 53. Los transeúntes y las 
personas desconocidas deben probar 
la identidad de sus personas para que 
se les haga la entrega de la corres
pondencia. 

Articulo 54. Los maridos, tútores o 
curadores podrán reclamar la corres-· 
pondenc:ia dirigida a sus esposas o 
pupilos; en el primer caso, siempre 
que la esposa separada legalmente de 
su marido no haya dado aviso en con
trario ... la oficina, aviso que debern 
hacerse por escrito y sólo será aten
dido previa justificación en forma de 
la expresada separación. 

Articulo 55. Los padres podrán r e
clamar la correspondencia dirigida n 
sus hijos que estén bajo su potestad. 

Articulo 56. La correspondencia di
rigida a recluidos en establecimientos 
penales, correccionales, de sanidad, 
hospitales, etc., se entregará a la per
sona designada por el Director del es
tablecimiento para recibir tocia la co
rrespondencia. 

Artículo .57. No se dará curso a las 
cartas y tarjetas dirigidas a los em
pleados de una oficina postal para ser 
e!}tregadas a particulares. Se conside
rarán como de rezago, aunque estén 
deeidamente franqueadas. 
· Af tículo 58. La correspondencia di

rigida a una persona, o razó'n social, 
o a su cuidado para remitir a otra, se 
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entregará siempre a quien esté diri
gida, o a su cuidado, no pudiendo re
cibirla de la oficina el destinatario 
Nino en los casos siguientes: 

u) Si hubiere 1111todzución especiwl 
del intermediario. 

b) Cuando el intermediario se hu
biese negado a recibirla del correo. 

c) Cuando se comprobare que el 
intermediario, no siendo persona co
nocida, estuviere··ausente o impedido 
de recibirla. 

Articulo 59. La correspondencia di
rigida a persona fallecida, se entrega
t·á quien justifique en forma ser su re
presentante legal o a quien esté desis
nudo para recibirla, por decreto j ud1-
cial. 

Artícul.o 60. La correspondencia di
rigida a al,\sentes declarados tales por 
fallo judicial, se entregará a los pre
suntos herederos o repr.e.senbantes, 
previa exhibición del acto, debidamén
te legalizado, que los declare tales he
rederos o representantes. 

Articulo 61. Toda, correspondencia 
dirigida a personas que no puednn o 
no sepnn leer se entrcgarú u los mis
mos, o u sus representantes. Cuando 
se deba exigir recibo firmará otro a 
ruego de ellos, haciéndose constar In 
causa. 

Artículo 62. La correspondencia di
rigida a un seudónimo se entregará a 
la persona que justifique el uso de él. 

Ar~iculo (i3. La correspondencia di
rigida a iniciales, cuando no se CXJ>re
se dirección o no conste en el sobres
crito la forma de entrega, se f .,tregaril 
a la persona que la solicite, siempre 
que indique las iniciales en el orden 
con que aparecen en el · sobrescrito y 
el lugar de procedencia de la pieza. 

Unico. Aunque las inicia•les de lu 
persona que reclame la corresponden
cia coincidan con las del sobrescrito, 
no se le entregará si en el mismo so
brescrito hay indicaciones de que la 
correspondencia está dirigida a per
sona de sexo distinto a Ju del reclu
munte. 

Artículo 64. Cuando en 1u misma 
localidud huya dos o m:'ts personas 
dl'I mismo no111bre y apellido, pura 
entregar una pieza 9e concspondencia 
dirigida a ese nombre se les dará avi
so a dichas personas, a fin de averiguar 
en su presencia a quién corresponde, 
salvo el caso de que la dirección u, 
otra indicación del sobrescrito haga 
innecesarias las averiguaciones. 

Al'lículo 65. Cuando, u causa de la 
identidod de nombre a que se refiere 
el articulo anterior, una persona abra 
unu pieza de correspondencia que re
s11 lll' no ser puru ellu, y usí lo declurc, 
entl'cgundo la pieza en Ju estafeta o al 
cartero, se hará constar en el sobres
crito lo ocurrido con la nota "obicrta 
por identidad de nombre", que firma 
rá la persona que abrió' la pieza de 
correspondencia. · 

Articulo 66. La correspondencia 
oficial diri~ida a un funcionario falle
cido o retirado del puésto, se entrega
rá al que lo reemplace, siempre qu_e, 
además del nombre conste en el so
brescrito el título o la funcicin· que des
empeña. 

Artículo 67. En las oficinas que no 
tengan carteros oficiales se en !regará 
la correspondencia en la propia esta
feta. 

Artículo 68. La correspondencia di
rigida a personas en viaje podrá ha

. cct·se seguir al nuevo destino que de
seen e indiquen en la oficina postal, 
por escrito, lus mismas personas. 

/\rllcuJo 6!J. El sccrt•lo de todu clusc• 
dl' t·o1n•spondenc:iu conlincln ul t·orn•o 
es invioluhle. La ,,iolución de ese se
neto no consiste solamente en en(e
rursc del contenido de las curtas, tur
jr:-1ns t•piscolares y postules, sino tum-
1,i.én en divulgar el no111hre del rcmi
trnte o destinatario, o el contenido ele.• 
.cualquit•r pieza confiada al correo. 

Articulo 70. Todu rcclamaci{m re
í er<·ntc u carlas o certificados cuyo 
·destinó o procedencia sea el Exterior 
de la República deberá hacerse u la 
Dirección General. 

Artículo 71. Las reclamaciones por 
piezas certificadas que circulen en el 
servicio interior también se hurún a 
la Dil'ccci{111 General cuando hayan 
sido enviadas o recibidas por interme
dio del servicio de certificados de di
cha Oficina. 

Artículo 72. No se. oirán reclama
ciones de ninguna clase por deterioro, 

. mal cierre, ele., de pieza postal alguna, 
después ele en lregndu clchidu1i1Gn lc. 

/\rtículo 73. Queda prohibido des
J)<'gur o urrancur las cstampillns pos
tales udlwridus a cuul<1uier clase de 
eones pon ciencia. 
. Articulo 74. La correspondencia en 
~enerul se acondicionará en confor
midad con lo prescrito en 1la Ley de 
Correos y en el Reglamento de EJecu
dón de lu Convención Postal Univer
sal. 
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Artículo 75. Todo empleado 9ue e.n
tregue y reciba co~respondenci~ debe 
tomar las precauciones requ~r1das, a 
fin de poder comprobar s~ irrespon
sabilidad en caso de pérdida, extr~
vio, sustracción de objetos y <lemas 
incidentes análogos. 

CAPITULO VI 
Certificados 

Artículo 76. Podrá enviarse, en ca
lidad de certificados, toda eta.se de co
l't'cspondencia cuyo peso no exccc~a de 
cinco kilogramos, con las cx~epcionc_s 
<rue se establecen en los arhculos si
guientes. 

Artículo 77. Por ningún motivo se
rán admitidas para su certificacibn 
piezas de correspondencia respecto ck 
~as cuales se sospeche que contienen 
objetos de los que expresa el articulo 
46 de la Ley de Correos. . 

Articulo 78. Los certificados con 
destino al Exterior no deben contener 
artículos sujetos al pago de derechos 
aduaneros ni aquellos C\lYª. ~ircula
ción por el Correo está prohibida por 
la Convención Postal Universal. 

Articulo 79. Lo~ certificados debe
rán acondicionarse de manera que su 
contenido no pueda extraviarse. 

Articulo 80. No se admitirá para sn 
certificación ninguna pieza que no se 
encuentre en buenas condiciones de 
cierre y limpieza. 

Articulo 81. Los destinatarios que 
soliciten el retiro de una pieza certi
ficada deberán acreditar su identidad, 
y presentar, al mismo tiempo, el reci-· 
bo que les entre~ó' la oficina en ·el acto 
de la certificacion de la pieza que re
clamen. 

Artículo 82. Cuando el remitente 
pida un aviso de recibo, con poste
riori<lad al depósito de un o~jeto, se 
someterá a lo que establece la respec
tiva Convención Postal. 

Artículo 83. La reclamación y rec
tificación ele dirección de los objetos 
certificados con destino al Exterior, se 
harán de acuerdo con lo establecido 
en la respectiva Convención Postal. 

Artículo 8 l. La reolamación y rec
tificación de dirección de los objetos 
certificados destinados al Interior, las 
efectuará la Oficina directamente a 
las de destino y exigirá de los recla
mantes la presentación del recibo 
cuando sea solicitada dicha reclama
ción o rectificación de dirección. 

Artículo 85. Ninguna Oficina de Co
rreos estará obligada a suministrar 

datos ni evacuar consultas, cualquiera 
que sea la importancia de éstos, sin 
que se les presenten previamente los 
¡ ustificativos del caso. 
· Articulo 86. Los certifiocados se en• 
!regarán n sus destinatarios, previo re
cibo en el libro destinado al efecto, 
donde deben figurar las anotaciones 
del caso. 

Articulo 87. Lns disposiciones rela
tivas a la correspondencia en general 
se aplicarán a los certificados en los 
rusos no previstos en la sección que a 
éstos se refiere. 

Articulo 88. Los despachos de cer
tificados se entregarnn pers~n~lme~te 
u los encargados de este servicio, qme
nes otorgarán el correspondiente reci
bo,quedando aquellos bajo su custodia 
y responsabilidad hasta ser expedidos. 
En caso de tener que pasarlos de un 
servicio a otro exigirán recibo del em
pleado a quien se les entregue. 

Artículo 89. Los certificados que 
entre~ue el público para su despach~ 
al interior o al exterior de la Repúbh
ca se anotarán en un registro o talona
rio, con expresión de la fecha, número 
de orden, nombres del remitente y del 
destinatario, o destino, y se expresará 

. además si requiere o no "aviso de re
. cepción". A la pieza se le aplicará una 
etiqueta cob el número que •le corres
ponda. Los "avisos de recepción", se 
adherirán al dorso o en lugar aparente, 
de modo que no cubran la dirección. 
Las estampillas se inutilizarán con el 
iicllo fechador y se les estampará el se
llo "Certificado". 

Artíc•1,lo 90. Los "avisos de recep
ción " ae las piezas recibidas en la 
oficina y que hayan sido devueltas por 
las oficinas de destino deberán orde
narse por millares, previa clasifica
ción en "Interior" y" Exterior", para 
ser entregados a los remitentes, de
hiendo presentar éstos los recibos 
otorgados por la oficina, para efectuar 
su retiro. 

Articulo 91. Los "avisos de recep
ci<'m" oriRinarios de" Interior" y "Ex
terior" deberán expedirse semanal
mente a las oficinas de origen, anota
dos en guias, aparte de ia c9rrespon
dencia. 

Articulo 92. Los " avisos de recep
ción " no reclamados- se archivarán 
ronvenientemente a fin de poder en
tregarlos tan pronto como se reclamen. 

Artículo 93. Los empleados encar
gados de este servicio están obligados 
a llevar la estadística de su movi
niiento. 
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Artículo 94. Los despachos de co
rrespondencia certificada para el Ex
terior se regirán por las Convenciones 
Postales. 

Articulo 95. Las oficinas de correos 
llevarán un registro de los certificados 
que reciban o expidan, anotando en el 
<le] Interior los despachados con des
tino a oficinas de correos venezolanas 
y en el del Exterior los que se reciban 
<le otros países o se expidan para ellos. 

Articulo 96. En los registros se ha
rán constar 1la fecha en que se recibe 
la pieza, el número de inscripción, la 
procedencia, el nombre del destinatn
l'io, la oficina de origen y la fecha de 
entrega. · 

Artículo 97. Los empleados encar
gados de este ramo deberán cumpÍir 
con los requisitos establecidos en el 
presente Reglamento y en las Conven
dones Postales. 

Artículo 98. Las oficinas postules 
de cambio Uevarú n un registro porme
norizado de las cartas o paquetes con
tentivos de objetos sujetos a comiso. 

Artículo 99. Cuando los Jefes de las 
Oficinas ele Correos reciban correspon
dencia que, por su apariencia o por el 
tacto, sugiera contener objetos sujetos 
al pago de derechos aduaneros, al pro
ceder a efectuar su apertura, de con
formidad con el artículo 48 de la citn
da Ley, deben levantar un acta donde 
consten los datos siguientes: nombre 
del remitente y del destinatario y oh
jetos de que se trata, con indicación 
de su peso y valor. Comprobado el co
miso, los.Tefes de las reí eridas oficinas 
lo comunicarán inmediataMente, por 
la via más rápida, al Minisferio <k Fo
mento, expresando los datos que cons
ten en el acta, los cuales trascribirá 
este Despacho al de Hacienda, para 
los efectos de la liquidació'n de los de
rechos, :que pagará el contraventor, 
y, en el caso de no haberlo, el emplea
do a quien, por virtud de la Ley, co
rresponda la adjudicación del objeto 
materia del comiso. De dicha acta se 
harán tres ejemplareit, cuando se trate 
pfectivamente de un comiso: uno que
dará en el archivo de 1la oficina y los 
otros dos strán enviados al Ministerio 
de Fomento, el cual remitirá uno de 
ellos al ele Hacienda. 

CAPITULO Vll 
Servicio de Paquetes Postales. 

Articulo 100 . . El servicio de Correos 
de Venezuela se encarga de trasportar 
entre sus estaíetas paquetes de mer-

caderías, con las excepciones que es
tablece el articulo 46 de la Ley de Co
rreos. 

Artículo 101. Los paquetes de mer
caderías, para ser admitidos al tras
porte por el Correo, deben estar acon
dicionados en conformidad con la cla
SI! de mercaderías que contienen y en 
relación con el trayecto que hayan de 
recorrer. Deben , además, estar cerra
dos de manera que sea imposible tocar 
su contenido sin dejar rastro de vio
lación. 

Unico. Los líquidos y las sustancias 
fcicilmente licuables deben enviarse 
en doble recipiente; el espacio qu<' 
haya entre ambos se llenará con ase
rrín o cualquiera materia absorbente. 

Articulo 102. El peso máximo de 
cada paquete será de cinco kilogra
mos, y en ninguna de sus dimensiones 
podrá exceder de sesenta centímetros 
ni su volumen de veinte decímetros 
cúbicos. Se admitirá1r, sin embargo, 
con una longitud máxima de un metro 
cinco centímetros, siempre que no ex
cedan del llmite de volumen expresa
do, los paquetes que contengan para
guas, ~stones, planos, mapas, etc. 

A1·tirnlo 103. I1a dirección del des
tinatario debe estar esc1·ita claramen
te. No se admitirán, por ningún res
pecto, las direcciones escritas con li1-
piz. 

Artículo 104. Dentro de los paque
tes no se admitirán cartas o comu111ca
ciones que tengan el carácter de co
rrespondencia nctual o personal. En 
el caso de encontrarse corresponden
cia de tal naturaleza, se remitirá por 
separado, imponiéndosele al remitente 
la pena que establece el articulo 79 de 
la Ley de Correos. 

Unico. 01 único escri'to que podrá 
acompaiiar cada paqul!te será una fac
tura de las mercaderias que contiene, 
al descubierto. 

Articulo 105. Si el paquete contiene 
otros, con direcciones diferentes de la 
que él lleva, se remitiréin éstos por se
parado, imponicndoselc a cada uno el 
porte que le corresponde. 

Artículo to(i. El porte se pagará en 
estampillas postales, de conformidad 
con la tarifa siguiente: 

Por cada paquete que no exceda de 
quiuicntos gramos (Grs. 500), B 0,50; 
y por cada cincuenta gramos (Grs. 50) 
adicionales, B 0,05. 

Artlcl}lo 107. Las estampiillas del 
porte llll inµtiliznrá, en cada caso, el 
empicado rc1pectlvo de 11 est1fet1, en 
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presencia <lel consignatario del 
c¡uete. 

Artículo 108. Al portador del pa
quete a la estafeta receptora se le en
tregará una nota, de un libro talonurio 
numerado, en que consten: el nmnhre 
del remitente; el nomhre del· dC'slinn
tario "/ su clirecciém: la clase d~ mcr
cader1as que, según declaración del . 
remitente, contiene el paquete y su 
peso, y el porte pagado. Dicha nota 
será firmada por el empleado respec
tio de la estafeta y sólo tiene el carne
ter de un aviso de recibo dado al re
mitente, sin implicar responsabilidad 
all{una para la Estafeta donde se con
signó el paquete. 

pa- zón que la distinga ·y caracterice, pue
de acogerse a las ventajas del servicio 
de apartados, inscribiendo el nombre 
o raz~n como suscritor, de acuerdo. 
con las reglas que se exponen de se
guidas. 

Articulo 109. Si el paquete ha sido 
certificado, se enviará al remitente 
que ,.Jo solicite, a vuelta de correo, una 
constancia lle la entrega, con la firma 
del destinatario. 

Articulo 116. Para tomar en arren
damiento un apartado de Correos, el 
in teresa do se dirigirá por escrito,,en 
papel común, a la estafeta respectiva, 
expresando el tipo de casilla que de
sea, y recibirá de la oficina dos pla
nillas, triplicadas, una por el depó
sito del monto de garantia y otra, por 
la primera mensualidad de arrenda
miento. 

Articulo 117. J:>rovisto de las pla
nillas respectivas, acudirá el suscrilor 
a efectuar la consignación de la can
tidad correspondiente, en la Oficina 
de Recaudación designada al efecto. 

Articulo 110. La pérdida de un pa
quete postal certificado se indemniza
rá en conformidad con lo que prescri
be él paráf{rafo único del -articulo 51 
de la Ley de Correos. 

Articulo 111. A! llegar el paquete el 
lugar de su destino se avisal'ir inmc
diatamen te al destfoatat-io para que 
pase a recogerlo en la estafeta, firman
do 1la nota correspondiente de recibo 
en el libro por el cual le será entre
gado. 

Articulo 112. Si no se encuentra la 
persona a quien va dirigida el paquete 
o si ésta !IC' niega a r.ccibirlo, se devol
vern a la estafeta que lo remitiú, con 
una nota que exprese tal circunstan
cia, a lo más tremta días después de 
la fecha en que llegó a su destino. Si 
el paquete está certificado deben lle
narse los requisitos que ·establece el 
articulo 53 de la Lev de Correos. 

Articulo t 13. Las Estafetas lleva
rfin un registro de los paquetes posta
les que reciban y despachen; se hará 
constar respecto de cada uno, el nú
mero de inscripción, la fech• en que 
se reciba, el nomhre ciel remiten.te, el 
nombre d<'l destinatario v In fecho de 
entrego. 1')1 registro ele ·1os paquetes 
certificados se llevará separadamente. 

Articulo 114. Los paquetes postales 
deben consignarse en la estafeta con 
dos horas de anticipación, por lo me
nos, a la fijada para el despacho de la 
corr1rspondeneia. 

CAPITULO VIII 
Seruicio de Apartados 

Articulo 115. Toda persona, Com
pallÍa o lnstitución,.con nombre o ra-

Articulo 118. Comprobada ante Ju 
Estafeta la consignación del depósito 
y de Ja primera mensualidad, se expe
dirá 1111 suscritor el certificado de sol
vencia, en el ejemplar de cada una de 
las planillas que le corresponde; se le 
entregarán dos llaves del apartado, y 
finalmente se le expedirá una cédula, 
donde constarán la fecha del arrenda
miento; el nombre del responsable por 
las obligaciones que contrae el suscri
lor; el número de la casilla que se le 
señale, y el monto ~l depósito de ga
rantía. 

Articulo 119. Las suscriciones se 
pagarán por mensualidades anticipa
das, pudiendo consignarse hasta el 
monto de doce mensualidades si el 
responsatle tuviere que ausentarse de 
la localidad sede de·la Estafeta. 

Articulo 120. La responsabilidad por 
el buen uso y la conservación del apar
tado se extiente solidariamente, así al 
responsable i,nmecliato como a la 
Compañia o. Institución en cuyo nom
bre está registrada. En consecuencia, 
deberán indemnizar los gastos que 
exija la reparación de la casHla por 
daños no imputables a otros o que no 
sean de fuerza mayor. 

Articulo 121. Al cesar la suscrició11 
deberá el suscritor devolver a la esta
feta ht cédula y las llaves de la casilla. 
Si hubiere lugar a indemnización se 
hará efectiva, y en caso contrario se 
devolverá el depósito. En uno y otro 
caso, 11ibrc ya el suscritor, se le entre-
gará una boleta de exención de res
ponsabilidad. 

Artículo 122. El pago del arrenda
miento será adelantado en todo caso. 
Al vencimiento de las suscriciones sa-
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tisfechas quedará suspendido ipao 
facto el servicio, si no se renueva la 
suscrición. Los empleados respectivos 
serán responsables por infracción de 
este artículo. . 

Articulo 123. Es de cargo de la es
tafeta' donde exista el Servicio de 
Apartados, despachar las solicitudes 
de suscrición o arrendamiento, aten
der los reclamos de los suscritores, re
gistrar los depósitos de garantía y lle
var el movimiento del servicio. 

Artículo 124. Toca a las estafetas 
llevar la estadística y enviar al Minis
terio de Fomento mensualmente la· 
planillas satisfechas junto con una re
lación especificada de ·eHas. 

Articulo 125. Las cartas, impre11os, 
etc., que constituyen correspondencia 
ordinaria, dirigidos a los suscritores 
de apartados, serán depositados en las 
casillas respectivas. 

Unico. Queda prohibido a los cm
.picados de las estafetas establecer 
ninguna clase de privilegio en el or
den de entrega de la correspondencia, 
fuera del Servicio de J\partados. 

Articulo 126. El Ministerio de Fo
mento proveerá a las Administracio
nes de Correos donde exista servicio 
de apartados de las rlanillas y cédu
las a que se refiere e presente Regla
mento. 

Articulo 127. En la Dirección Ge
neral se establecerá un Depósito Cen
tral de cerraduras, portezuelas y de
más repuestos necesarios para mante
ner en estado :de buen !servicio los 
apartados de Correos; de él se surtirá 
a las demás Administraciol1#1, previa 
orden del Ministerio de Fomento. El 
Oficial Correspon~l tendrá a su car
go el depósito y responderá de su con
servación. 

Articulo 128. Es de cargo de las es
tafetas proceder a ,las reparaciones de 
las-casillas con autorización previa del 
Ministerio de Fomento. El costo de ta-
1es reparaciones se pa,iará por órdenes 
del Ministerio, ,con vista de los com
probantes respectivos. 

Articulo 129. Corresponde al Minis
terio de Fomento, de acuerdo con el 

, articulo 72 de la Ley de Correos, flj ar 
la· tarüa de servicio para cada esta
feta y reformarla por razones justifi
cadas. 

Articulo 130. Corresponde al mis-
. mo Despacho designar para ca.da esta
r eta la Oficina de Recaudación de fon
dos nacionales donde deban consig
narse los depósitos d~ garantla y ias 

Tomo nm-1111-P, 

mensualidades de arrendamiento, co
municándolo al Ministerio de Ha
cienda. 

Articulo 131. La liquidación de los 
derechos por "Apartados de Correos" 
y "Depósitos por Apartados" la ha
rán: en Caracas, el Director General 
de Correos, y en las demás poblacio
nes donde está establecido y donde se 
establezca el servicio, los Jefes de 1as 
Oficinas respectivas. Las operaciohes 
por ambos respectos se re~istrarán en. 
un solo ramo "Apartados de Correos". 

Articulo 132. Cuando haya certifi
cados para un auscritor de apartados 
se le avisará por medio de una tarjetu 
que se colocará en la casilla respecti
va. El destinatario, con esta tarjeta, 
reclamará el certificado en la taquillu, 
llenando las formalidades del caso. 

Articulo 133. Si los impreso,, por su 
volumen, no caben dentro de una ca
silla, se le avisará al interesado por 
medio de una tarjeta, y se hará entre
ga de ellos a quien pre11ente la llave del 
upartado donde se depositó la tarjeta. 

Articulo 134. Fuera del caso del ar
tículo anterior, no se entregará corres
pondencia por la t1quilla a los suacri
tores del servicio de apartados. Cuan
do la casilla estuviere llena se esperari 
el retiro de la correspondencia por el 
suscritor, para depositar la ulterior
mente recibida. 

Articulo 135. El empleado encar
gado de este servicio llevará un re
gistro de todos los suscritores, donde 
se hará constar el nombre de lós mis
mos, por orden alfabético, su direc
ción, y el número del apartado corres
pondiente a cada uno. 

'CAPITULO IX 
De la recepción de la corre,pondencia 

Articulo 136. En lá recepción de la 
correspondencia se observarán las for
malidades siguientes: 
. 1• El Receptor de Correos recibirá 
del conductor de correspondencia las 
valijas o paquetes procedentes de las 
oficinas del Interior o del Exterior. 

2t En la verificación de las valiJas 
y paquetes·· ¡>rocedentes del Interior 
observará si están en buen estado y si 
los sellos respectivos están intactos y 
de acuerdo con los pasaportes. 

3• Revisará si el contenido es con
forme con las anotaciones de las f ac
turas e inspeccionará las piezas de co
rrespondencia y el estado en que sé 
1·eciban. 
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4• Al encontrar errores u omisio
nes hará las anotaciones del .caso en 
el pasaporte o en la factura, para lué
go hacer la reclamación 11 quien co
rresponda. 

5• En la verificach1n de las valijas 
o envíos del Exterior se procederá de 
acuerdo con lo establecido en las res

. pectivas Convenciones Postales. 
6' Los errores u omisiones que se 

noten en los despachos recibidos se 
.harán saber a la oficina de origen por 
la vla telegráfica, cuando se trate de 
envíos del Interior, y por medio de 
boletines de verificación cuando se 
trate de. los del Exterior. 

7• En todos los pasaportes y f al!tu
ras deberá dejarse constancia del em
pleado que verificó el envío. 

8~ Cua,rdo ia tablilla tenga rolo el 
sello de lacre, se cortará el hilo y se 
pondrá aparte esa tablilla para la res
pectiva averiguación. 

9' Si hay paquetes cuyos sellos no 
estén en buen estado o cuya envoltura 
esté maltratada, se abrirán de manera 
de conservar los sellos en la forma en 
que se reciben. 

10. En caso de oo recibirse la valija 
o paquete que ordinariamente viene 
en cada correo, se comunicará Jlor te
légrafo la omisión a la oficina e pro
cedencia. 

11. Cuando se reciban dos o más 
valijas o paquetes, etc., se abrirán una 
por una, venficando si el contenido de 
cada valija o paquete está de acuerdo 
con la guia. 

12. Siempre que se encontraren de
ficientemente inutilizadas las estam
pillas adheridas a los sobrescritos, cu
biertas de las cartas y demás piezas 
contenidas en las valiJas se inutiliza
rán eficazmente. La correspondencia 
franqueada con estampillas fraudu
lentas se pasará al Jefe respectivo, in
dicando la oficina de origen. Se pro
cederá, asi mismo, con la correspon
dencia despachada como oficial, de la 
cual se sospeche que contiene comuni
caciones particulares. 

13. Cuando se· encuentre alguna 
pieza con señales de haberse despren
dido ·de elJa las estampillas del porte, 
por adhesión defectuosa, se revisará 
Ja valija o paquete que la condujo y 
en caso de encontrarse las cstamp1llus 
desprendidas, se adherirán de nuevo 
a la pieza corresp9ndiente. En caso dr 
no encontrarse laa eata1npillu, ac han\ 
constar asi en . el sobreacrito de la pie-

za y se hará la averiguación corres
pondiente. 

Articulo 137. El acto de la recep
ción y cla'Sificación de la correspon
dencia debe efectuarse con toda cele
ridad. 

Articulo 138. El Receptor de Co
rreos, como Jefe de Carteros atenderá 
a todas las reclamaciones que haga el 
público. 

Articulo 139. Una vez abiertas las 
valijas o paquetes de correspondencia, 
se procederá a clasificarla en el orden 
siguiente: Domicilio, Oficial, Certifi
cados del Interior y del Exterior, Car
tas Sobrantes y Apartados. 

Artículo 140. Efectuada la clasifi
cación, se anotaní en los libros respec
tivos la correspondencia oficial y la 
certificada. 

Articulo 141. La correspondencia 
ordinaria con destino a domicilio será 
entrega'da desde luego a los carteros; 
la certificada se entregará al Jefe de 
carteros por el libro de registro, de
biendo cada cartero firmar recibo por 
la que le corresponda. 

Artículo 142. Los pliegos oficiales 1 
los certificados se anotarán en una 11-
breta donde firmará recibo cada desti
natario al acto de la éntregá. 

Artículo 143. La correspondencia 
sobrante se pasará al empleado res
pectivo. 

Artículo 144. La correspondencia 
dirigida a los arrendatarios de apar
tados la clasificará el empleado a cu
yo cargo esté el servicio. 

CAPITULO X 
Del tránsito 

Artículo 145. Cuando se reciba co
rrespondencia de tránsito para una 
oficina del Interior se verificará la 
conformidad del número de valijas o 
paquetes, entregándose luégo a la sec
ción de expediciones para su encami
namiento. 

Articuló 146. Siempre que se reci
ban valijas o paquete$ de tránsito sin 
tablillas o con los sellos en mal estado, 
se procederá a abrirlos, para verificar 
su contenido, y después de cerradas 
de nuevo, se hará constar lo ocurrido, 
al respaldo de la factura. 

Articulo 147. Si el contenido no re
sultare conforme con la factura se 
hará constar esta circunstancia y se 
dará cuenta por la vía más rápida a 
la Dirección C'ieneral. · 

Articulo 148. Cuando se encuentre 
dentro de ·las v.alijas o paquetes desti-

' 
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nados a una oficina correspondencia 
destinada a otras, incluida por error 
de la oficina remitente, se le dará la 
dirección que le corresponde, remi
tiéndola a su destino en primera oca- · 
sión y haciendo constar en la factura 
lo ocurrido; y cuando se trate de cer
tificados, pliegos y publicaciones ofi
ciales y de paquetes postales, se hará 
constar lo ocurrido, avisándolo por la 
vía más rúpida a la oficina de origen. 

CAPITULO XI 
De la distribución de la 

correspondencia 
Articulo H9. La correspondencia en 

general será distribuida por medio de 
los carteros. 

Artículo 150. En las ciudades o pue
blos donde haya más de un cartero se 
dividirá la población en secciones, 
usignándose una a cada cartero. 

Artículo 151. Al ingresar la corres
pondencia en una oficina de correos 
se entregará al Receptor de Correos, 
después de cumplidas las formalida
des <le recepción. 

Artículo 152. El Receptor de Correos 
pasará a cada uno de los carteros la 
corr<'spondencia que le corresponde 
distribuir. 

Artículo '153. Inmediatamente · des
pués de recibida la correspondencia y 
untes de salir de la oficina, el cartero 
la revisará con cuidado para cercio
rarse de que toda ella está destinada 
efectivamente a su sección y para 
arreglarla en el 01'<ien que convenga a 
su más rápida entre~a. según la ruta 
que debe seguir; cu1dand J de pedir 
instrucciones a su Jefe inmediato en 
los casos de duda sobre la ·dirección 
de una carta. 

Articulo 154. Se pasará al servicio 
de "Cartas Sobrantes" la correspon
dencia que los carteros devuelvan por 
no haberJ)odido entregarla, en virtud 
de mala irección, cambio <le domici
lio o cualquiera otra circunstancia, 
pero este procedimiento no se seguirá 
sino después de cerciorarse el Recep
tor de Correos de que son justificadas 
las razones del cartero y siempre que 
los destinatarios no sean personas no
toriamente conocidas, caso en el cual 
se regularizarú la dirección. 

Artículo l:>5. El Receptor de Correos 
observará el estado de la correspon
dencia devuelta, si el cartero la ha re
tenido en su poder demasiado tiempo. 
A veriguarú en tal caso las razones de 
la ·demora, y si resultare que ha ha-

bido violación o demora injustificada, 
dará cuenta de todo al Jefe de Ser
vicio. 

Artículo 156. El Jefe de Servicio 
llevará a conocimiento del Director 
General de Correos toda irregularidad 
en que incurran los carteros. 

Articulo 157. Al efectuarse la en
trega de una pieza certificada, el car
tero deberá obtener el recibo del des
tinatario en la- libreta respectiva, de
jando constancia de loa números de 
origen y registro, procedencia. fecha 
del recibo, nombre y dqmicilio del des-
tinatario. . 

Articulo 158. Los carteros recibirán 
también del público y devolverán. a la 
oficina cualquiera pieza de correspon
dencia que, entregada en una casa, a 
disposición del destinatario, se le de
vuelva ulteriormente a causa de no 
haber sidQ reclamada por éste. 

En tales casos pondrán al dorso del 
sobrescrito la indicación "No recla
marla", y el nombr<' de la calle y el 
número de la casa de donde ha sido 
devuC'lta, firmando a continuación. 
Todo se escribirá de modo legible. cui
dando de no hacerse en las lineas de 
cierre de las cartJS. , 

Artículo 159. En caso de ausencia 
o cambio de -domicilio del interesado, 
trufará el cartero de averiguar su nue
va dirección, a fin de que le sea entre
gada la correspondencia. 

Artículo 160. La correspondencia 
devuelta por los carteros. con indica
ciones de "desconocido''• "ausente .. , 
etc., se pasará inmediatamente al ser
vicio de Cartas Sobrantes. 

Articulo 161. Cuando no se haya 
podido entregar una pieza por cambio 
de domicilio, mala dirección, etc., una 
vez agotados los medios de averigua
ción por los carteros, deberán éstos 
devolver las piezas con la indicación 
correspondiente. 

Articulo 162. Los carteros, para en
tregar en una casa la correspondencia, 
deben obtener antes la comprobación 
de que reside alli el destinatario o el 
encargado de recibirla; para lo cual 
tomarán informes en la misma casa. 

Arlicuio 163. En las casas habitadas 

l>ot· mns de una familia se tratará df 
1acct· entrega de la correspondencia 
en propias manos del destinatario, y, 
si esto no fu ere posible, en las del lo
ca lario principal. 

Articulo 164. Si el -destinatario de 
una carta no habitare en la casa que 
indica el sobrescrito, se tomarán infor-
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mes y se procederá de acuerdo con los 
datos obtenidos. 

Articulo 165. Cuando no sea posi
ble averiguar el destino o domicilto 
del destinatario de una carta, sé de
voiver1\ éstu u lu oficinu con la indicu
cicin "No se halla el destinatario", fir-
mada por el cartero. · 

Articulo 166. Siempre que el inte
resado o la persona que lo represente 
se nieguen a recibir la corresponden
cia por cualqui~r motivo, se devolverá 
i~ualmente a la oficina con la anota
ción "Rehusada", firmada por el car
tero .. 

Articulo 167. Una ver terminada la 
distribución domiciliar y agotados to
do, los medios para la entrega de· la 
corres-pondencia sobrante, los carteros 
la devolverán a la oficina tan pronto 
como regre~n. 

Articulo 1'68. El cartero que obser
vare en al~una de las p~ezas que debe 
distribuir irregularidades o maltratos 
de la cubierta, procederá a hacer las 
averi~acio¡¡es del caso. 

Arhculo 169. Cuando se reciba en 
la oficina alguna pieza devuelta por 
los carteros en razón de haberse ne
gado su de6tinataric a aceptarla, ale
gan-do que presenta indicios de altera
ción el estado de su cierre o sobres
crito, también se procederá como que
da indicado. 

Artículo 170. En la entrega de· la 
correspondencia no se preferirá a per
sona alguna, sino que se observará el 
orden en que ha sido dispuesta para 
ahorro de tiempo y de camino. 

Artículo 171. En· los días de fin de 
año el Receptor de Correos organiza
rá el servicio, de acuerdo con las exi
gencias de éste, a fin de que la corres-

. pondencia sea distribuida lo más rá
pidamente posible. 

Articulo 172. Todo cartero llevará 
a conocimiento de su Jefe inmediato, 
sin dilación algunu, cualquier pro
puesta que se le hiciere con el propó
si lo de c¡ue falte a sus deberes. 

CAPITULO XII 
De la expedición al Interior 

Articulo 173. Las cnt·tas 'y demns 
obj etos que constituyen corresponden
cia será n expedidas bajo despacho, 
aprovechando no sólo los itinerarios 
postales, sino también la vla segura 
más rápida de que se disponga. 

Artículo 174. Por , despacho se en
tiende lo reuni<in, en uno o nuís pa
cruetes o valijas, de los objetos confia-

dos a la estafeta y que han de entre
gurse a un correo para su conducción 
u los distintos lugares de su itinerario. 

Articulo 175. Cada despacho debé 
ir ncompnñado de la focturp corres
pondiente, en la cual se anotará todo 
lo que se expida en él para uoo mismu 
oficina. Las facturas llevarán .una nu
meración seguida para cada oficina 
destinataria, numeración que empe-

, zorá el dia primero de cada año. 
Artículo 176. Es obligatorio ef ec

luar despacho para todo punto donde 
hoya oficina postal. aunque la corres
pondencia destinada a él conste de 
una sola pieza. 

Articulo 177. Los empleados a quie
nes está encomendado este servicio re
cibirán toda la correspondencia que 
se deposite en el buzón de la oficina, 
la que sea ·entregada por el servicio de 
en trada y clasificación, y los despa
chos certificados y lo expedirán todo 
en despachos cerrados y lacra-dos a las 
oficinas destinatarias del lhterior, en 
la forma que prescribe el presente Re
glamento. 

Las piezas de correspondencia que 
entren por el buzón de la oficina y que 
rstén destinadas al Interior, una vez 
verificados su franqueo y el estado de 
los sobrescritos e inutihzlfdas las es
tampillas con el sello fechador; se11Co
locarán en las casillas destinadas al 
r fecto, .en el mismo orden en que han 
sido extraidas de las cajas · para ser 
pasadas a la mesa de distribución. 

Articulo 178. Verificadas las ope
raciones '"'lle previene el artículo pre
cedente rara la correspondencia des
tinada a Interior, se procederá a dis
tribuirla en sus respectivas casillas, 
pieza por pieza. 

Articulo 179. Los Oficiales paru el 
Servicio Interior verificarán la corres-

1
>011dencia que encuentren en las casi
ta~ que les están encomendadas y re

lirnrán In que se halle destinada a la 
ciudad o a oficinus qu e no correspon
da.11 a sus drspachos y la pasarán sin 
pt'.•rdida de tiempo u la sección de dis
lril>ución para que en ésta se le dé el 
dt•stino correspondiente. 

Articulo 180. Conf eccionudos los 
drspachos se procederá a su cierre y se 
entregarán al conductor de la corres
pondencia por el mismo empleado que 
los forn;1ó. · 

Articulo 181. Los despachos con 
tle11tino al Interior se ccrrarím unn ho
i·u antes de su salida. 
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Articulo 182. Ln correspondcuciu 
que, por razón de su contenido y peso, 
no pueda circular por el· Correo será 
devuelta a su remitente; y sí esto no 
fuere posible, se dará cuenta al Jefe de 
1~ Oficina para los efectos a que hubie
re lugar. 

Articulo 183. Se Cormarán uno o 
más paquetes con las cartas y otros con 
los impresos y certificados~ colocándo
se la factura sobre el último paquete 
en la parte superior. Los paquetes de
berlm envolverse en papel fuerte, a fin 
de evitar en lo posible el deterioro. 

Articulo 184. En la expedición de 
correspondencia se respetará toda in
dicación que contengan los sobrescri
tos, respecto a las vias por donde deba 
encaminarse, siempre ·que estuvieren 
habilitadas. No ' se observará esa dis
posición si hubiere error manifiesto
del remitente, cnso en el cual se pro
cederá' a corregirlo, encaminándose la 
pieza por.la vía más rápida. 

Articulo 185. Todo despacho de co
rrespondencia que se expida para el 
Interior deberá ir acompañado de un 
l'pa'saporteº en el que conste el núme
ro de valijas o paquetes, la oficina re
mitente, la destinataria y el nombre 
del conductor o posta que lo conduzca. 

Artículo 186. Las facturas que acom
pañan los despachos deberan deter
minar con claridad su número de or
den, la fecha, el número de valijas o 
paq~tes que contiene el despacho, y 
el número de cartas, tarjetas, impresos, 
oficios y certificados con especificación 
de los números de los oficio'I y certifi
cados y del de la valija. 

Unico. Cuando se trate de corres
pondencia de tránsito se hara constar 
esta circunstancia en la factura. 

A,rtículo 187. Del contenido <le los 
despachos que se formen • quedará 
constancia en el Registro respectivo, 
sin omitir ningún detalle de las piezas 
que se remiten ni la via por la cual se 
han despachado. 

Artículo 188. Los empleados de es
te servicio solicitarán del empleado 
respectivo las valijas que necesiten pa
ra los despachos. 

Articulo 189. El destino de cada va
lija será el que indique la etiqueta ad
herida a ellu. 

Artículo 190. Cuando sé produzcan 
errores en las facturas o pasaportes co
rrespondientes a un despacho, se ex
tenderán de nuevo los documentos 
errados, y si esto no fuere posible por 
falta de tiempo, se salvará el error o 

enmienda al pié de cada uno, bajo la 
firma del empleado que co11f eccionó , 
el despacho. 

Lo~ empleados despachadores debe
rán cuidar de que los precintos, sellos 
y tablillas de cada despacho estén en 
orden y no den lugar a reclamaciones 
de lu oficina de destino. 

CAPITULO XIl'I 
De la expedición de la corre,podencia 

al Exterior 
Articulo 191. En los despachos pa

ra el Exterior deberán observarse de 
modo estricto las disposiciones conte
nidas en este Reglamento y las que se-
1ialen las Convenciones Postales en la 
parte que les concierne. 

Articulo 192. Los despachos para 
el Exterior contendrán la correspon
cia que con tal destino se deposite en 
los buzones generales, la que remita el 
Servicio de Entrada y Clasificación, 
los despachos certificados· y la corres
pondencia de tránsito. 

Articulo 103. El empleado que ten
ga a su cargo este servicio, una vez 
comprobados el franqueo y el estado 
de los sobrescritc1, procederá a '1a inu
tilización de las estampillas con el se• 
llo de fecha, y pasará la corresponden
cia a las casillas respectivas hHta el 
momento en que se haga el despacho. · 

Artículo 194. .Cuando en la corres
pondencia destinada al Exterior se ob
servare falta o insuficiencia del fran
queo, se hará constar la circunstan
cia aplicando el sello ''T'. 

Articulo 195. El cierre de valijas 
se efectuará de acuerdo con los avisos 
que se publiquen. 

Articulo 196. La correspondencia 
recibida después de cerradas las vali
jas de un correo y ·que, por tanto, no 
puede incluirse en el despacho, se des
pachará por el correo más próximo. 

Articulo 197. Deberá respetarse 
cualquiera indicación que contengan 
los sobrescritos, respecto a las vías por 
donde deba encaminarse la correspon
dencia; ya sea por determinado vapor, 
o puerto de escala, siempre que la via 
que se indica esté habilitada. En los 
casos de error manifiesto por parte del 
remitente al señalar el vapor o la vía 
el empleado procederá a salvarlo,remi
tiendo lu pieza por el vapor más pró
ximo o esperando otro cuya rapidez 
corresponda mejor a los intereses del 
remitente. 

Articuló 198. La correspondencia en 
cuyo sobrescrito no se haga ninguna 
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las condujo y la fecha en que se de
vuelven, con determinación del nom-
bre del vapor. • 

Uno en el que se f ormular:i. a cada 
Administrución de Correos el cargo de 
las valijas que se le envicn pnra s~1 
servicio directo con las demás Admi
nistraciones. 

El descargo de estas valijas lo ef ec
tuará el depósito cuando sean devuel
tas por las Administraciones en virtud 
de su inutilización para rl 8ervicio. 

Articulo 213. Las valijas que envíe 
la Dirección con sus despachos para el 
Interior deberán ser devueltas por el 
primer correo. 

Artículo 214. La Dirección fleneral 
es la única oficina autorizada para la 
devolución de valijas extranjeras. Al 
efecto, las oficinas de cambio le remi
tirán las que reciban. 

Articulo 215. Las tablillas C(Ue cada 
oficina no necesite para el servicio, de
berán devolverlas periódicamente a la 
Dirección General, haciendo constar 
su devolución. 

Unico. También deben devolverse a 
cada oficina de correos del Interior las 
tablillas que se reciban con las valijas 
de correspondencia. 

Articulo 216. · Los Administradores 
de Correos, as! como los· encargados 
de despachos de correspondencia, son 
responsables ante lo Dirección de In 
pérdida de valijas que se produzca en 
sus oficinas, salvo el caso de que sea 
justificado el extravío. 

CAPITULO XVI 
pe los Condurtore.f de corres,.-ondencia 

Artículo 217. Para ser conductor de 
correspondencia es indispensable reu
nir las condiciones siguientes: 

1• Ser honrado y -de buenas cos-
tumbres. 

2' Saber leer y escribir. 
3• Ser activo y circunspecto. 
4• Ser mayor de 21 años y menor 

de 50. 
Articulo 218. Los conductores reci

birún de la oficina de partida. al tiem
po de hacerse cargo de la correspon
dencia que se les entre¡ue para su con
dución, un "pasaporte' en el que, ade
más del nombre del conductor y de la 
oficina, la fecha y la hora de salida, se 
consignarán detalladamente las vali
jas, y paquetes y demás envíos y los 
nombres de las oficinas a donde van 
dirigidos. 

Articulo 219. Los conductores, in
mediat"mente, verificarán con el ma-

yor cnidodo el ni1mero de valijas y los 
tlemús l'nvíos que se les entreguen;con
frontóndose con el "pasaporte". El es
tado en que se encuentren las valijas, 
poqnetes y demás envios deberá ser 
objeto de unn prol~j~ revisión por p~r
te de ellos ul rec1b1rlos, para cercio
rarse de que se encuentran intactos. 

Articulo 2'20. De las valijas y de
más correspondencia que 1e les entre
gue a los conductores darán recibo 
ellos mismos, salvo el caso de haber 
persona autorizada al efecto y acepta
da po.r la Dirección General. 

Articulo 221. Cada deapaoho debe 
ir acompaña-do, además, de una guia 
numerada que se entregará a la mano 
al Posta, donde se an.otará el nombre 
del lugar de la Oficina remitente, la fe
cha del despacho, el nombre del Con
ductor o Posta, con la in'dicación de 
estar éste matriculado en la Oficina y 
ser despachado por cuenta del Contra
tista o su Agente de CoITeos. 

Articulo 222. La guia de que trata 
el articulo anterior será presentada 
por el Posta en cada Oficina del trán
sito y el Administrador de cada una 
de ellas le pondrá ..11 pié la nota de re
cepción, expresan<lo la conformidad o 
no conformidad, con indicación del 
nombre del Posta, la fecha y hora en 
que entrega y las en que se despacha,_y 
firmará y sellar(, con el sello de la Ofi
cina. 

a) También se entregará en las Ofl
ci1rn11 donde haya de enviarse corres
pondencia n Estaciones Ferroviarias, 
cuya línea tenga Conductor, un pasa
porte al descubierto, · donde se anota
rá, con indicación de la fecha del det· 
pacho, el nombre del primer Conduc
tor y el número de valijas y_ paquetes 
que conduce para cada Oficina, del 
cual debe quedar en la Oficina un 
ejemplar suscrito por el Conductor que 
recibe 

b) Los Condudores de correspon
dencia en los ferocarriles otorgarán re
cibo al primer Conductor por la corres
pondencia que les entregue. 

c) En las lineas f erroviariH donde 
no haya Conductor de corrc.~ponden
cia, se enviará al Jefe de la Estación 
la nota de las valijas que se despachan, 
con indicación de la Oficina de destino, 
la fecha del despacho, el tren que debe 
conducirlas y la Oficina remitente. Di
cha nota la firmará el Jefe de la Ofici
na remitente e irá acompañada de un 
recibo en que conste la conformidad 
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de la nota, el cual devolverá firmado 
el Jefe de la Estación. 

Articulo 223. En caso de no resul
tar conforme en cantidad y en clase In 
correspondencia entrefndn con la ano
tada en la gula y en e pasaporte, o 11i 
algunas de las valijas, paquetes o car
tas presentasen indicios de violación, 
el Administrador lo -hará constar en la 
guia· y lo comunicará por la via má11 
rápida al Ministerio de Fomepto y a la 
Dirección y dictará en el acto las pro
videncias que juzgue oportunas. 

Articulo 224. La urgencia con que 
deben proceder los Jefes de oftcma 
cuando observen extravío o violación, 
de acuerdo con lo dispuesto en el ar
ticulo anterior, comprende asimismo a 
los conductores, quienes deben sin 1;>ér
dida de tiempo, declarar lo ocurrido, 
en la primera oficina de correos a que 
lleguen, para que ésta lo haga cono
cer de la Dirección General y del Mi
nisterio de Fomento. 

Articulo 225. Los conductores pon
drán el mayor empeño en que tanto la 
correspondencia como los demás en
vfos que les entre6uen las oficinas sean 
colocados convenientemente en sus ve
hlculos, a fln de tvitnr su deterioro, 
pérdida o sustracción. 

Los correos a caballo, d<'berán ÍflUal
¡nenle tomar todas las precauciones 
necesarias para evitar ·el deterioro o 
pérdidn de la correspondencia, procu
rando siempre los seguridades del 
caso. • 

Articulo 226. Al regresar, los con
ductores entregarán en la oficina de 
origen las guias y nlli se archivarán pa
ra comprooar mensualmente si ellos 
han cumplido con fidelidad el itinera
rio establecido. También los conduc
tores de correspondencia en los Ferro
carriles y los que la conducen a las es
taciones devolverán a la Oficina de 
origen los pasaportes y recibos de g_ue 
tratan las letras a, by e del articulo 222. 

Unico. De las irregularidades que 
observen las Administraciones, darán 
cuenta a la oficina de que dependan 
para conocimiento de la Dirección Ge
neral a los efectos que correspondan; 
y también al Ministerio de Fomento. 

Articulo 227. Es deber de los con
ductores ~uardar la reserva más ubso
luta respecto de la correspondencia y 
no {>ermitir con ningún pretexto, que 
nadie la re~istre en el tránsito, ni sus
traiga diarios o impresos, aun cuando 
se pretenda hacerlo con el solo objeto 
de leerlos y restituirlos. 

Articulo 22.8. A los conductores les 
está terminantemente prohibido sepa
rarse de la ruta prescrita en sus itine
rarios, por asuntos ajenos al servicio; 
tumpoco podrún, sin causa justificada, 
detenerse en el camino ni dejar la via 
mns corta por la más larga. 

Articulo 229. Al entrar en una po
blación o lugar donde haya oficina de 
correos, los conductores deberán se
guir hasta la misma oficina, tin dete
nerse en \>arte alguna; y entregar en 
dicha oficma todas las valijas, enco
miendas y 'demás eavios postales que 
conduzcan para ese destino. 

Articulo 230. Las valijas o paque
tes de correspondencia no podrán ser 
abiertos sino en la estafeta de destino 
y por empleado debidamente autori
zado. 

Articulo 231. Los conductores de 
correspondencia que hayan. de pernoc
tar en algún pueblo o lugar ·en donde 
exista oficina de correos, deberán en
tregar a ésta la correspondencia que 
conauzcan para ese desbno, a cfialquie
ra hora que lleguen. 

Si hubieren de pernoctar en parajes 
donde no existo oficina de correos, ten
<lrán especial c~idado en no separarse 
de las valijas que conduzcan, tomando 
las precauciones necesarias para evitar 
todo riesgo. 

Articulo 232. Queda prohibido a los 
conductores hacer por si o por medio 
de otras personas reparto alguno de 
correspondencia en los lugares donde 
haya oficinas de correos. 

Articulo 233. En los puntos de es
cala, lo --tismo que én los terminales 
de linea, los conductores se entende" 
rán, para la entrega y recibo de la co
rrespondencia, personalmente con el 
Jefe de la oficina o empléado corres-
pondiente. · 

Durante la marcha, por ningún mo
tivo podrán confiarla a otra persona, 
salvo el caso de enfermedad que impi
da su marcha, pues entonces la entre
garán a la primera autoridad del Jugar, 
quien la remitirá a la estafeta más pró
xima del itinerario, haciendo constar 
los motivos del procedimiento. 

Articulo 234. Los conductores de
berán estar en sus pt¡estos media hora 
antes de la partida, a fin recibir las va
lijas y paquetes, comprobar su estado 
y dar lo-s recibos correspondientes. 

Articulo 235. Está prohibido estric. 
lamente a los conductores trasportar 
encomiendas particulares, Ainero y 
cualquier otro objeto que no sea co-
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rrespoodencin entregada por una es
tafeta, conforme a este Reglamento. 

Articulo 236. Los conductores no 
deberán suspender la marcha sino pa
ra comer y dormir, por el tiempo ab
solutamente necesario, salvo caso de 
impedimento por fuerza mayor, lo cual 
harán saber, por la vía más rápida, a 
las oficinas de origen 1 de destino. 

Articulo 237. Ningun conductor po
drá trasportar correspondencia que no 
haya partido de una oficina de correos, 
aunque llevo adheridas las estampillas 
correspondientes al valor del franqueo. 

Cuando el trasporte de la corr~pon
dencill se haga por contrato, los agen
tes de trasporte, así como los conduc
tores, dependerón directamente del 
respectivo contratista, quien será res
ponsable de las faltas que cometan. 

CAPITULO XVII 

De las licencias !/ renuncias 
Articulo 238. No podrá separarse 

de su destino ni el Director General ni 
el Interventor ni ninguno de los demás 
empleados del servicio postal sin lle
nar el requsito que establece el pará
grafo único del articulo 15 de la Ley 
de Correos. 

Artículo 239. Todo pedido de licen
cia por asuntos particulnres debe ha
cerse con la anticipación necesaria pa. 
ra la designación de sustituto. 

Articulo 240. Si an~s de vencerse 
el- término de una licencia concedida 
por enfermedad, se restableciere el 
empleado, deberá concurrir a su pués
to inmediatamente. 

Artículo 2-11. No está permitido a 
los Administradores Principales de 
Correos conceder licencia a los ·~m
pleados de Sil oficina ni a los Adminis
tradores _Subalternos del circuito que 
representen. Cuando. alg11110 de ellos 
la solicitare, trasmitirán la, solicitud a 
la Dirección General, informando en 
pro o en contra, según la conveniencia 
del servicio. · 

Articulo 242. Las renuncias de los 
empicados de correos se dirigirán por 
oficio al Ministerio de Fomento. En 
caso de urgencia, el renunciante lo 
consignará así en telegrama que diri
girá en la misma fecha. 

Unico. Se atender(\ la renuncia de 
acuerdo con la urgencia manifestada 
y se procederá a nombrar un sustituto, 
que tendrá carácter de interino, en 
tanto no se haya recibido el oficio de 
renuncia. 

Tomo XllU-110-P. 

Articulo 243. Tanto en el caso de 
licencia como en el de renuncia está 
prohibido al empleado abandonar el 
cargo ni entregarlo a otra rersona que 
no haya sido <lesignada a efecto por 
quien corresponda. 

Articulo 244. En las licencias que 
se soliciten por enfermedad, el emplea
do se limitará a manifestar ~ue por ese 
motivo se encuentra inhabilitado para 
concurrir al desempeño de sus funcio
nes. 

CAPITULO XVIII 
De la identidad 

Articulo 245. La identidad se justi
ficar!\ por el testimonio de una o más 
personas respetables, quienes se harán 
responsables de su dicho. Los garan
tes de la identidad deben ser conocidos 
del Jefe de la Oficina o, al menos, de 
uno de sus empleados. 

Articulo 246. Las cédulas de iden
tidad están destinadas a allanar en lo 
posibfe las dificultades que encuentre 
el destinatario para hacerse entregar 
los envíos postales, cuando no es no
toriamente conocido, de los funciona
rios de correos, pri 1cipalmente. 

Articulo 247: Las cédulas se entre
gari111 a J1,1s personas que1as pidan con
forme a l'fls condiciones establecidas 
en el Nrreglo sobre Cédulas de Identi
dad de la Convención Postal Uni
versal. 

Artículo 248. Los envíos ordinarios 
o certificados y bultos postales podrán 
entreg,arse al titular de la cédula a la 
sola presentación de ésta, <;lespués de 
llenarse las formalidades establecidas 
en el presente Reglamento. 

Arhculo 249. Lá cédula se redac
tar:\ en castellano. 

Articulo 250. Cada cédula que se 
emita deberá ser firmada por el Direc. 
tor General de Correos o por el Admi
nistrndor de Correos del Jugar donde 
sea solicita"da. Se inutilizarán estam
pillas de instrucción por valor de un 
bolivnr al acto de la entrega a su título. 

Artículo 251. Las cédulas d~ iden
tidad que se presenten para los efec
tos legc1 les serán insl\ecc1onadas por el 
empleado respectivo para comprobar 
si quienes las presentan son los titula
res ele ellas. 

CAPITULO XIX 
Disposiciones generales 

Artículo 252. Las autoridades ex
trañas al Ramo de Correos, sea cual 
fuere su jerarquía, n.o podrán de ma-

Recuperado de www.cidep.com.ve



946 

nera alguna inmiscuirse en asuntos 
que cursen por las estafetas, ni inter
venir por ninli(ún respecto en el régi
men interior de ellas. 

Articulo 253. Los empleados de co
rreos deberán indemnización por la 
pérdida, el deterioro de las valijas y 
demás erectos del servicio postal, CUl!n
do sean imputables a ellos, y no debi
do al uso adecuado o a fuerza mayor. 
El Director General informará al Mi
nistro de Fomento y, con vista del in
forme, el Despacho determinará cómo 
debe indemnizar el responsable el da
ño causado. 

Articulo 254. Las penas que esta
blecen los artículos 78, 79 y 80 de la 
Ley de Correos las impondrá el Direc
tor General de Correos, pudiendo ape
lar de ellas los interesados al Ministro 
de Fomento. 

Articulo 255. Cuando se trate de 
delitos ~ue caen bajo la jurisdicción 
del Código Penal, procederá a la de
nuncia correspondiente el funcionario 
de correos surerior de la localidad, y 
dará cuenta a Director General. 

Dado, firmado, ,ellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado poi· 
el Ministro de Fomento, en el P alacio 
Federnl, en Caracas, a los quince días 
del mes de noviembre de mil nove
ci(•ntos veinte.-A,io 111? de la lnde
J><'ndencia y 62° -de Ju Federación. 

vigente prescribe "c¡uc los Registrado
n•s no cobrarán ningún derecho ni 
emolumento por registro de titulos de 
odjudicnción gratuita"; 

Acuerda: 
El Registrador Subalterno del Dis

trito Sucre, Estado Portu11uesa, no per
cibirá ningún •derecho m emolumento 
por lo protocolización de los documen
tos 11 que se refiere esta consulta. 

Publlquese, regístrese, comuníquese 
y archivese el expediente. 

Dado, firmado y sellado en la Solo 
de Audiencias de la Corte Fe<teral y 
de Casación, en el Capitolio· Federal, 
en Caracas, a los quince dias del mes 
de noviembre del año de mil nove
cien tos veinte.-Año 1119 de la Inde
pendencia y ~ de la FederacióJl. 

El Presidente, J. ROJAS FER?W,'SDEZ. 
El Vicepresidente, Juan Franc! Busti
los.-El Canciller, J. B. Püez-.El Vo
cal Ponente, C. Yepes.-Vocal, Armi
nio Borja,.-Vocal, P. Hermoso Telle
rla.-Vocal, Antonio Alamo.-El Se
cretario, .F. C. Vetancourt Viga,. 

13 .687 
Decreto de 16 de noviembre de 1920, 

por el cual se acuerda un Crédito 
Adicional de B 1.000.000 al Capitulo 
XIII del Presupuesto de Gastos del 
Departamento de Guerra y Marina. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. DOCTOR V MARQUEZ BUSTILLOS 
Refrendndo,-El Ministro de Fomento, · ' 
(L. S.)-G. TORRES. • PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA REPÚBLICA, 

13.686 
Aruerdo de 15 de noviembre de 1920, 

que resuelve Id consulla propuesta 
· p_or el Registrador Subalterno del 
Distrito Sucre, Estado Portuguesa. 

La Corte Federal y de .Casación de los 
Estados Unidos de Venezuela, cons
tituida en Sala Politice y Adminis
trativa. 
El ciudadano Registrador Subalter

no del Distrito Sucre, Estado Portugue
sa, en conformidad con el artículo 111 
de la Ley de la materia, ha dirigido a 
esta Corte, por 'ór~ano del ciudadano 
Ministro de Relaciones Interiores, la 
siguiente consulta: "para protocolar 
tltulos de adjudicación gratuita otor
gados por el Ejecutivo Nacional a par
ticulares; son aplicables los derechos 
de los números 5° 9o y 16 del articulo 
81 y articulo 83 de la Ley de Registro 
Público?"; y, por cuanto el articulo 63, 
de la Ley de Tierras Baldías y Ejidos 

De c •níormidad con lo dispuesto en 
el articulo 118 de la Constitución Na
cional, y llenas como han sido las for-· 
malidades legales, 

Decreta: 
Articulo 19 Se acuerda un Crédito 

Adicional al Capitulo XIII del Presu
puesto d~l Departamento de Guerra y 
Murina, por la cantidad de un millón 
de bolívares (B 1.000.000). 

Articulo 2° El presente Decreto será 
sometido a la aprobación del Congreso 
Nacional en sus próximas sesiones. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por los Ministros de Hacienda y de 
Guerra y Marina, en el Palacío Fede
ral, en Caracas, a diez y seis de no
viembre de mil novecientos veinte. 
Año 111° de la Independencia y 629 de 
la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-El Ministro de Hacien-
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